
REPUBLICA DE COLOMBl

MINISTERIO  DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCIÓNNÚMERO      y50  3#''lffi      DE2021

(     a',S  NOV2021            )

Por la cual se expíde el  nuevo Reglamento lnterno de Recaudo de Cartera y Pago de las obligaciones del
Ministerio de  Defensa  Nacional,  Fuerzas  Militares,  Policía  Nacional y se deroga  la  Resoluc¡Ón  No 546 del  14 de

febrero de 2007, y aquellas que  la  modifiquen.

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

En  ejercic¡o  de  sus  facultades  legales  y  en  espec¡al  las  consagradas  en  el  numeral  l  del  arti'culo  2  y  5  de  la  Ley
1066 de 2006,  artl'culo  l y 2 del  Decreto 4473 de 2006,  artículos 3.1.1.  y 3.1.2.  del  Decreto  1625 de 2016,  y

CONSIDERANDO:

Que el  procedimiento administrativo de cobro coactivo encuentra  sustento en  los arti'culos  2,116,189  numeral  20
y 209 de la  ConstitucÍÓn  Poli'tica,  en  los que se autoriza a  la administración  para que adelante en forma autónoma
el  cobro de  las obligac¡ones a favor de  la  Nación,  sin  neces¡dad  de acudir a  los jueces, a través del  procedimiento
admin¡strativo de cobro coactivo de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna.

Que dando cumplimiento a  lo consagrado en  la  Ley  1066 del  29 de julio de  2006 y en el  Decreto 4473 del  15 de
dic¡embre  de  2006  (Comp¡lado  en  el   Decreto   1625  deI   11   de  octubre  de  2016),  este  Ministerio  mediante  la
Resolución  No.  546  del  14  de  febrero  de  2007,  expidió  el  Reglamento  lnterno  del  Recaudo  de  Cartera  de  las
obl¡gaciones deI  Min¡sterio  de  Defensa  Nacional,  Fuerzas  M¡Iitares,  Pol¡cía  Nacional.

Que el procedimiento admin¡strativo de cobro coactivo está consagrado en los artículos 823 y s¡guientes del Estatuto
Tributario, el cual faculta a ciertas entidades para hacer efectivos directamente los créditos a su favor, sin necesidad
de acudir a  la jur¡sdicc¡ón  ordinaria.

Que existe  la  neces¡dad de derogar la  Resolución  No.  546 del  14 de febrero de 2007, en  respuesta a  los cambios
que ¡ntrodujo:

La  Ley  1437  deI  18  de  enero  de  2011,  por  la  cual  se  expide  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo,  modificada  por la  Ley 2080 del  25 de enero de 2021  Por medio de  la  cual  se  Reforma
el  Código de  Procedimiento Administrat¡vo y de  lo Contencioso Administrativoi

La  Ley  1564 del  12 de julio de 2012,  por medio de la cual se exp¡de eI Código General del  Proceso y se dictan otras
disposiciones,  al  regular  la  actividad  procesal  en  cuanto funciones jurisdiccionales y administrativos  que  no estén
regulados expresamente en otras leyes.

EI  Decreto  Ley  O19  del  10 de enero de  2012,  por el  cual  se dictan  normas  para  suprimir o  reformar  regulaciones,

procedimientos   y   trámites    innecesarios   existentes   en    la   Administración    Pública,    buscó   supr¡mir   aquellos
proced¡mientos innecesarios y que los requisi'tos exigidos para estos sean racionales y proporcionales a los objetivos
que se  requ¡eren  cumplir en  la  Administración  Públ¡ca.

La  Ley  1739 del 23 de diciembre de 2014,  por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, crea  mecanismos
de  lucha  contra  la evasión,  y se dictan  otras dispos¡c¡ones,

La  Ley  1819  del  29  de diciembre de  2016,  por  med¡o  de  la  cual  se adopta  una  reforma  tributaria  estructural,  se
fortalecen  los  mecanismos  para  la  lucha  contra  la evasión y  la elusión fiscal,  y se dictan otras disposiciones.

La  Ley 2O80 del  25 de enero de 2021.,  por medio de  la  cual  se  reforma el  Cód¡go de  Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Admin¡strativo -Ley 1437 de 2011-y se d¡ctan otras dispos¡ciones en mater¡a de descongestión
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020,  por el cual se adoptan
medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las  actuaciones judiciales,
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CorT+Jnuacjión de la F¢esohucjión "Por  la  cual  se  expide  el  nuevo  Reglamento  lnterno  de  Recaudo  de  Cartera  y  Pago  de  las
obligaciones del  Ministerio de Defensa  Nac¡onal,  Fuerzas M¡litares,  Pol¡cía  Nac¡onal y se deroga  la  Resolución  No 546 del  14 de
febrero de 2007, y aque/las que /a  mod¡fiquen''.

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a  los usuarios del serv¡cio de justicia,  en el  marco del  Estado
de  Emergencia  Económica,  Social y Ecológica.

Que  la  Ley  1437  de  2011,  por  la  cual  se  expide  el  CÓdigo  de  Proced¡miento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo,  en  su  título  IV,  arti'culos  98  a  101,  rev¡ste  a  las  entidades  públicas  de  la  prerrogativa  especial  de
cobro  coactivo y  establece  las  reglas  de  procedimiento  para  el  recaudo  de  las  obligaciones  creadas  en  su  favor,
que consten en documentos que presten  mér¡to eJ'ecutivo.

Que de conformidad con  lo dispuesto en el artículo  100 de la  Ley  1437 de 2011,  para  los procedimientos de cobro
coactivo se deben aplicar las siguientes reglas:

" 1.  Los que tengan reglas espec¡ales se reg¡rán por e/las.

2.  Los que no tengan  reglas espec¡ales se reg¡rán por lo d¡spuesto en este título y en el  Estatuto Tr¡butar¡o,
3. A aquellos re/at¡vos al cobro de obligac¡ones de carácter tributario se apl¡carán las disposiciones del Estatuto
Tr¡butar¡o.

En todo caso,  para  los aspectos no  prev¡stos en el  Estatuto Tr¡butar¡o o en  las respect¡vas normas espec¡ales, en
cuanto fueren compat¡bles con esos regímenes,  se apl¡carán las reglas de proced¡m¡ento establec¡das en  la  Parte
Pr¡mera  de  este  Cód¡go  y,  en  su  defecto,  el  Cód¡go  de  Procedim¡ento  C¡v¡l  en  lo  relat¡vo  al  proceso  ejecut¡vo
singular." .

Clue la lJe!y  T564  de 2!OL2 "Por  med¡o  de  la  cual  se  exp¡de  el  Cód¡go  General  del  Proceso  y  se  d¡ctan  otras
c/,Spos,'c,'ones'', tiene por objeto regular la actividad procesal en los asuntos civiles, comerciales, de familia, agrarios
y todos los asuntos de cualquier jurisdicción o especialidad, así como las actuaciones de particulares y autoridades
administrativas,  cuando  ejerzan  funciones jurisdiccionales,  en  cuanto  no  estén  regulados expresamente en  otras
leyes.

Clue ra LJf:N LJgg dd 23 de tiJc:+Í=mbre de 2!OL4" Por med¡o de la cual se mod¡f¡ca el  Estatuto Tr¡butario,  la  Ley  1607
de 2012, se crean mecan¡smos de lucha contra la evas¡ón y se dictan otras d¡spos¡c¡one5' , e:n s,u artic:H+o54 modlf-icó
el artiJculo 820 del  Estatuto Tributario,  en  lo que correspondiente al  procedimiento  para  la  remisión de  las deudas.

Que el  Decreto único No  1068 de 2015    "Aeg/amemfa,,-o c/e/ Secfor #ac,-enda / C+eíd,'¿o Pt;b/,-coÁ; adicionado por el
Dec:Ie!Ño 4q5 de 2f)L]  llPor el cual se ad¡c¡ona el Título 6 a  la Parte 5 de/ Libro 2 del Decreto  1068 de 2015,  Decreto
Ún¡co Reglamentar¡o del Sector Hac¡enda y Crédito Público y reglamenta el parágrafo 4O del artículo  163 de la Ley
1753 de 2015,  sobre depurac¡ón defin¡tiva de la cartera de ¡mposible recaudo de las entidades  públ¡cas del orden
nacy'ona/', aplicable ante la  neces¡dad de depurar la cartera de ¡mposible recaudo.

Que  en  fallo  proferido  el  25  de junio  de  2014,  dentro  del  proceso  No.  25000233600020120039501  (49.299),  el
Consejo de  Estado  -Sala  Plena  de  lo Contencioso Adminjstrativo,  al  analizó  la  entrada  en  vigencia  de  la  Ley  1564
de2!Í)T2, pTec:+sió qJJei.  "... a  part¡r de la entrada en v¡genc¡a del Cód¡go Genera/ del  Proceso, esto es,  el pr¡mero de
enero de 2014, en los eventos de rem¡s¡ón al Código de Procedim¡ento C¡vil, se entenderá que las normas aplicables
serán  las d¡spuestas en  la nueva legislac¡ón procesal..." , e:sño es, en e) C;óti+go Ger\erell d¬J Prooígso.

Que es necesario expedir un  Reglamento lnterno de Recaudo de Cartera y Pago de  las obligaciones del  Ministerio
de  Defensa  Nac¡onal,  Fuerzas  Militares,  Policía  Nacional  derogando todas  las  normas  legales sobre el  tema,  como
lo es la Resolución  No 5907 de noviembre 18 de 2011 ``Manual de Cobro Coactivo" como quiera que éste reglamento
contiene todos los fundamentos y procedimientos del  Cobro Coactivo.

Que en v¡rtud de los cambios normativos aplicables a la func¡ón adminístrativa de cobro coact¡vo, se hace necesario
derogar  la  Resolución  No  546 del  14 de febrero de  2007 y adoptar el  nuevo  Reglamento  lnterno de  Recaudo  de
Cartera  de  las obligaciones a favor del  Ministerio de  Defensa  Nacional,  Fuerzas  Militares,  Policía  Nacional.

En  mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.  Adóptese   Reglamento lnterno de Recaudo de Cartera y Pago de las obligac¡ones del  Ministerio de
Defensa  Nacional  -Fuerzas  Militares -Policía  Nacional,  as,':

VO.BO.:  COORDINADORA  GRUPO  NEGOCIOS GENERALES
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t9  Interno  de  Recaudo  de  Cartera  y  Pago  de  las
obl¡gac¡ones del  Min¡ster¡o de  Defensa  Nac¡onal,  F'uerzas  M¡l¡tares,  riol¡cía \N#¡onal y se deroga  la  Resoluc¡ón  Nó  54Jdel  14 de
febrero de 2007, y aquellas que /a mod¡fiiquen''.

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULOI     S

OBJETo, GAFuNTÍAS, NATuFuLEzA, CAR+Em oBJETO DE COBRO

ARTÍCULO  2.  Objeto.  Establecer  las  reglas y el  procedimiento que  se  debe  seguir en  el  M¡nisterio  de  Defensa
Nacional  -  Fuerzas  Militares -  Polici'a  Nacional,  para  realizar en forma  eficiente y oportuna el  recaudo de cartera,  a
la Constitución  PoliJtica y conforme   las  leyes, decretos y demás disposiciones que lo  regulan.

ARTÍCULO  3.  Garantías.  La  función  del  recaudo  de  cartera  bajo  el  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo  del  M¡nisterio  de  Defensa  Nacional  -  Fuerzas  Militares  -  Pol¡cía  Nacional,  se  rige  por  los  princip¡os  de
economía,   celeridad,  eficacia,   imparcialidad,   publicidad,  transparenc¡a,   equidad,   eficiencia,   progresividad  y  se
fundamenta  en  las garantías constitucionales de  legalidad,  debido  proceso,  derecho a  la  defensa y contradicc¡Ón,
contemplados  en  los  artiículos  29  y  209  de  la  Constitución  PoIÍt¡ca,  en  el  artículo  3  del  Código  de  Procedím¡ento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  o  normas que los modifiquen,  aclaren o adicionen.

ARTÍCULO  4.  Naturaleza,   El  procedimiento  de  cobro  coactivo  es  de  naturaleza  administrativa  por  cuanto
constituye el ejercicio de  una func¡ón de  la adm¡nistración.

ARTÍCULO 5. Cartera Objeto de Cobro. Serán objeto de cobro coactivo el conjunto de acreencias a favor del
Tesoro  Nacional  -M¡nisterio de  Defensa  NacionaI  (Unidad Gestión  General  -Dirección  General  de Sanidad  Militar -
Di-rección  General  Marítima  -  Dirección  Centro de  Rehabilitación  lnclusiva),  Comando Genera',  Fuerzas Militares de
Colombia,  (Ejército  Nacional  -  Fuerza  Aérea  Colombiana  -  Armada  Nacional)  y  Policía  Nacional,  o  de  los  fondos
internos  de  cada  una  de  las  Un¡dades  cuando  corresponda  a  responsabil¡dades  administrativas,  cons¡gnadas  en
tiítulos ejecutivos que contengan obligaciones dinerarias de manera clara, expresa y actualmente exigibles.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 6.      Procedimiento=  Para el cobro de las obligaciones de que trata  la Ley  1066 de 2006, se aplicará
el  procedimiento  descr¡to  en  el  Estatuto  Tributar¡o  y  en  'o  no  regulado  en  este  ordenamiento,  se  aplicarán  las
normas del  CÓdigo  de  Procedimiento Administrativo y  de  lo  Contencioso Administrati-vo,  y deI  Cód¡go  General  del
Proceso.

ARTÍCULO 7.      Carácter Oficioso:  El procedimiento administrativo de cobro persuasivo y coactivo será iniciado
e impulsado de oficio en todas sus etapas.

ARTÍCULO 8.      Términos Procesales.  Los términos y oportunidades para la realización de los actos procesales
de las partes y los aux¡liares de la justicia son  perentor¡os e improrrogables y renunciables total o  parcialmente por
los interesados en cuyo favor se concedan,  lo cual deberá constar por escrito, de acuerdo con  las reglas previstas
en el artículo  117 del CÓdigo General  del  Proceso y demás  normas que lo modif¡quen, aclaren  o adicionen.

ARTÍCULO 9.      CÓmputo de Términos.  Los térm¡nos comenzarán a correr desde el día sigu¡ente hábil al de la
notificación  del  acto admin¡strativo que  lo concede,  conforme  lo consagrado en el  artiículo  118  del  CÓd¡go General
del  Proceso y demás  normas que  lo modifiquen,  aclaren o adicionen.

ARTÍCULO 10    Irregularidades   Procesales.   Las   irregularidades   procesales   pueden   ser   subsanadas   en
cualquier  tiempo,   hasta  antes  de  proferirse  el  acto  administrativo  que  aprueba  el   remate  según  el   Estatuto
Tributario artículo 849-1  y demás  normas que  lo modifiquen, aclaren o adicionen.

La  irregularidad se considera saneada cuando el deudor actúa en el  proceso y no la alega, cuando el acto cumplió
su finalidad garantizando el  derecho de defensa.

ARTÍCULO  11.  Interpretación de las Normas Procesales.  Las dudas que surjan  en  la  interpretación  de las
normas  procesales deberán  aclararse  mediante  la  aplicación  de  los  principios generales del  derecho  procesal,  de
manera que se cumpla  la garantía const¡tucional del debido proceso y se respete el derecho de defensa.
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TITULO II

CAPITULO ÚNICO
1-:

l";L

DEL TÍTULO EJECUTIVO

ARTÍCULO  12.  Documentos que Prestan  Mérito  Ejecutivo.  Prestan  mérito ejecutivo  para  su  cobro  bajo el
procedimiento administrat¡vo de cobro coactivo, siempre que en ellos conste una obligac¡Ón clara, expresa, exigible,
y debidamente ejecutoriada y en firme,  los sióuientes documentos:

1.      Todo acto administrativo ejecutoriado que  imponga a favor del Tesoro Nacional y/o Minister¡o de Defensa
Nacional  (Unidad Gestión  General  -Dirección General de San¡dad  Militar -D¡rección  General  Marl'tima -Dirección
Centro de Rehabilitac¡ón lnclus¡va), Comando General,  Fuerzas Militares de Colombia (Ejército Nacional -Fuerza
Aérea  Colombiana  -Armada  Nacional) y Policía  Nacional,  la obligación de pagar una suma  liíquida de dinero,  de
acuerdo con  el ordenamiento juri'dico vigente.
2.      Obligac,-ones  por  concepto  de  multas  impuestas  dentro  de  investigaciones  jurisdiccionales  por  siniestro
marítimo, admin¡strativas por construcciones indebidas o no autorizadas y/o ocupación en b¡enes de uso público
de  la  Nación,  ¡nfracción  a  normas  de  marína  mercante  y  obligaciones  generadas  por  servicios  de  SEMAR  Y
FONDEO.

3.       Sanciones disciplinar¡as  impuestas  por la  Ofic¡na de Control  Disciplinario lnterno del  Ministerio de  Defensa
Nacional (Unidad Gestión  General  -Dirección General de San¡dad  Militar -Dirección  General  Marítima -Dirección
Centro de Rehabil¡tación lnclus¡va), Comando General,  Fuerzas Militares de Colombia (Ejército NacionaI -Fuerza
Aérea  Colombiana  -Armada  Nacional)  y la  Polici'a  Nacional.
4.       Fallo   de   responsabilidad   administrati'va,   previsto   en   la   Ley   1476   del   2011   y   demás   normas   que   la
modifiquen,  aclaren  o ad¡cionen.
5.       Multas  por concepto de cuotas de Compensac¡Ón  Militar  previstas en  la  Ley  1861  deI  2017,  y aquellas que
la  modif¡quen,  aclaren  o adicionen.
6.      Cuotas   partes   pensionales   a   favor   de   la   Entidad   que   consten   en   las   respectivas   resoluciones   de
reconocimiento  de  pensión  de  jubilación  y  a  cargo  de  las  entidades  concurrentes,  de  conform¡dad  con   lo
establecido en  la  Ley vigente que  regule  la  mater¡a.
7.      Sentencias  y demás decis¡ones jurisdiccionales ejecutoriadas  que  impongan  a  favor del Tesoro  Nacional  -
Min¡sterio  de  Defensa   Nacíonal  (Unidad  Gestión   General  -  Dirección  General  de  Sanidad   MÍlitar  -   Dirección
Genera'   Marít¡ma   -   D¡recc¡ón   Centro   de   Rehabilitación   lnclusiva),   Comando   General,   Fuerzas   Militares   de
Colombia  (Ejército  Nacional  -  Fuerza  Aérea  Colombiana  -Armada  Nacional)  y  Policía  Nacional,  la  obligación  de

pagar una  suma  li'quida  de dinero.
8.      Contratos,   Cláusula   Penal   y  Multas   pactadas  en   actuaciones  contractuales,   impuestas   mediante  acto
adm¡nistrat¡vo,  deb¡damente ejecutoriado y en  firme de conformidad  con  el  artículo 99  numeral  2  de  Ley  1437
de 2011  CPACA,  y aquellas que  la  modifiquen,  aclaren  o adicionen.
9.       Para  la  Policía  NacionaI:  Multas  impuestas  por  el  ICBF  en  desarrollo  de  la  Ley  1918  del  2018,  cuya  fase

persuasiva  desarrollará  la  DIJIN.
10,    Los títulos valores de acuerdo con  lo dispuesto  por el  Código de Comercio.
11.  Los demás que consten en  un título ejecutivo (acto adm¡nistrativo o título valor) que cumpla  las condic¡ones
de ser claro,  expreso y actualmente exigible.

TITULO III

ETAPAS DEL PROCESO DE COBRO

CAPITULO I

COBRO PERSUASIVO

ARTÍCULO  13.  Definición.  La  etapa de cobro  persuasivo es  una etapa  previa al  inic¡o del cobro de  la  obligaci'ón
de  forma  coactiva,  constituye  la  oportun¡dad  de  establecer  contacto  con  el  deudor e  invitarlo  a  realizar  el  pago
efectivo   de   una   obligación   reconocida   en   un   título   ejecutivo  que  contenga   una   obligación   clara,   expresa   y
actualmente exigible.  Inicia  con  el  requer¡m¡ento a  pagar en  forma  voluntaria  las obligaciones a  su  cargo,  bien  de
manera  inmediata o a través de la concertación de fórmulas de arreglo con facilidades de pago, y termina  una vez
se surtan  los  requ¡sitos descritos en  el  arti'culo  23  de esta  resolución,  entre ellos  las  invitaciones formales al  pago,
previamente al  envió de  los documentos constitutivos  del  ti'tulo  ejecutivo  para  dar  ¡nicio al  proceso administrativo
de cobro coactivo,  a  fin  de ev¡tar el  desgaste y  los costos que conlleva  adelantar todo  un  proceso,  resolviendo el
pago de las obligaciones de manera consensual y beneficiosa  para  las partes.

VO.BO.:  COORDINADORA  GRUPO  NEGOCIOS  GENERAL

Revjsó:  ABOGADO  GRUPO  DE  NEGOCIOS  GENERALES
VO.BO.:  SECRETARIO  GENERi
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ARTÍCULO   14.   Naturaleza.   La  etapa  de  cobro   persuas¡vo  es  de  naturaleza   admin¡strat¡va  y  de  carácter
conciliatorio,  en  la  cual,  una  vez  concertada  con  el  deudor  y  cancelada  la  obligación,  se  dará  por  term¡nada  la
actuación.

ARTÍCULO 15. Competencia,  Son competentes para adelantar la etapa de cobro persuasivo el  Director, Jefe o
Coordinador de  la  Dependencia  o  Unidad  Ejecutora  donde se originó  la  obl¡gación  y/o funcionar¡os que adelanten
acciones administrativas que puedan dar origen a obligac¡ones a favor del  M¡n¡sterio de Defensa - Fuerzas Militares
-Policía  Nacional.

Parágrafo=   Las  Unidades  Ejecutoras  ¡mplementarán   un  área  a   nivel  central  que  se  encargue  de  verificar  la
adecuada apl¡cación de los procedimientos en etapa  persuas¡va, y de cada  una de sus dependencias,  antes de ser
enviados al  Ministerio de  Defensa  Nac¡onal.

ARTÍCULO  16.  Obligaciones.  El funcionario competente  para  adelantar el cobro  persuasivo deberá cumpI¡r  las
actuaciones y tomar las decisiones que se  relacionan  a continuación:

1. Constitu¡r y/o ver¡ficar el título que preste mérito ejecutivo, que sea claro expreso y actualmente exigible, y que
contenga la constanc¡a de ejecutoria.
2.  Surtir  las  actuac¡ones  correspondientes  a  la  etapa  de  cobro  persuasivo  conformando  el  expediente  con  los
siguiente documentos;  copia  del  trám¡te  de  notificación  del  título  ejecut¡vo  (citación  para  la  notif¡cación  personal
realizada al obligado a la  última dirección  registrada en el expediente administrativo, folio  u  hoja de vida, o al  lugar
de  trabajo  cuando  se  trate  de  funcionarios  activos),  copia  del  acta  de  notificación  personal  en  la  que  conste  la
fecha y hora de la misma, así como la entrega del  respectivo acto adm¡nistrativo, o en su defecto,  los documentos
en que conste  la  not¡f¡cación  subsidiaria  conforme a  las normas  legales vigentes,
3. Agotar todos los medios necesarios para  la ubicac¡ón del deudor, solicitando informac¡ón a  las entidades públicas
y/o privadas que puedan contener reg¡stros del domiciI¡o o residencia y demás datos personales de los deudores.
4.  Realizar  mínimo dos  (2)  requer¡mientos  escritos  ¡nvitando  al  obligado  para  que  en  forma  voluntaria  efectúe  el

pago,  sum¡nistrando  el  número  de  la  cuenta  bancaria  en  la  cual  debe  efectuar  la  cancelación  de  la  obligación,  e
informando que las obligac¡ones a favor del estado generan  intereses moratorios desde la fecha de su exigibilidad
hasta el  pago total de la obligación.
5.  Surtir y  aportar  los  documentos  en  que  conste  que  se  ha  agotado  el  trámite  de  cobro  persuasivo  (primer  y
segundo  requerimiento  de  pago,  enviados  a  la  última  d¡rección  que  registra  el  obligado,  o  a  la  dependencia  o
un¡dad en  la que se encuentre laborando, cuando se trate de funcionarios activos).
6.  En  los  casos  en  que  el  deudor  haya  fallecido  el  responsable  del  cobro  persuasivo  identificará  los  herederos  y
constituirá el título ejecut¡vo a su nombre. Igualmente debe realizar la consulta a 'a DIAN para verificar la existencia
o  no del  proceso de sucesión y const¡tuirse como  parte   dentro del  respectivo  proceso sucesoral ya  sea judic¡al  o
notarial, cuando a ello hubiere  lugar.
7.  En  el  evento que  la  acc¡ón  de cobro  realizada  en  etapa  persuasiva  supere  los seis  meses y cuya  cuantía  de  la
obligación  supere  los  5  SMMLV,  deberá  reportar al  obligado  (persona  natural  o jurl'dica)  como deudor moroso del
Estado ante  la  Contaduría  General  de  la  Nac¡Ón;  lo anterior de conformidad  con  la  Ley  No  1066 de 2006 y demás
normas  que  la  modifiquen,  aclaren  o  adicionen,  o  en  su  defecto,  certificar  por  parte  del  funcionario  competente
(Director  Financiero  de  la  Unidad  Ejecutora),  que  el  deudor  no  cumple  con  los  requisitos  para  ser  reportado  de
acuerdo a  lo señalado en el  inciso 3O del  parágrafo 30 del arti'culo 4 de la  Ley 716 de 2001,  modificado y adicionado

por  el  arti'culo  20O  de  la  Ley  901  de  2004  y  el  artículo  4O  parágrafo  2  y  artículo  5O  de  la  Resolución  No.  037  de
fecha O5 de febrero de 2018 de la Contaduriía General de la  Nación) y demás normas que la  modifiquen, aclaren o
ad¡c¡onen,
8.  Informar al jefe o Director Financiero de la  respectiva Unidad  Ejecutora donde se originÓ Ia obligac¡ón  pendiente

por cobrar para que esta sea  registrada  en  sus estados financieros,  previo al traslado a cobro coactivo debe obra
certificación  escrita del  registro.
9.  Las  dependencias  generadoras  de  actos  adm¡n¡strat¡vos  que  den  lugar  a  derechos  a  favor  de  la  entidad  y/o
realicen las gest¡ones de cobro persuas¡vo deben conciliar en forma periódica con al área f¡nanc¡era de la respectiva
Unidad,  las obligaciones  pendientes de  cobro frente  a  los  reg¡stros contables,  para  garantizar que  los mismos se
encuentren  reconocidos en  los estados f¡nancieros.
10.  Mediante acto administrativo motivado declarará  la terminación de  la actuac¡ón de cobro  persuasivo por pago
de  la  obligación  con  ind¡cación  de  que  el  deudor  ha  quedado  a  paz  y  salvo  con  el  Tesoro  Nacional,  cuando  ello
ocurra;  e  informar al área financiera  respectiva  para  que  realice el  registro contable a  que  haya  lugar,  para  lo cual
le  rem¡tirá cop¡a del  respectivo acto admin¡strat¡vo.
11.  En el evento en que el obligado se encuentre en serv¡cio activo o dentro de una novedad administrativa (pr¡vado
de  la  libertad,  u  otros),  deberá  allegarse certif¡cación  exped¡da  por Talento  Humano o  la  of¡cina  de  personal  de  la
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respecti-va fuerza donde se registre el cargo que ostenta, dependencia a la cual se encuentra prestando sus servicios
y/o sitio de reclusión  u otros.
12,  Recibir y  remít¡r a  cobro coactI-vo  la  solicitud  de  conferir facilidades  para  el  pago  difer¡do de  la  obligación  con
el   correspondiente  título   ejecutivo  debidamente  ejecutoriado  y  demás  documentos   que   conforme  el   cobro
persuasivo.
13.  Conformar el ti'tulo ejecutivo completo, junto con  sus anexos.  En  los casos de cuotas partes pensionales debe
conformarse con  la  resolución de reconocimi'ento pensional con  la constancia de la consulta a  la entidad que deba
concurrir con el pago, o en su defecto, Ia constancia del s¡lencio administrat¡vo, así como los documentos en donde
conste que ha sido agotado el  procedimiento prev¡sto en el artl'culo 357 de  la  Ley  1819 del 2016 y demás  normas
que la  modifiquen, aclaren o adicionen.  En caso de presentarse el  recobro a  una entidad distinta a  la  inicialmente
consultada,  deberá  aportarse  el  acto  administrativo  en  el  que  se  motiven  sus  razones.  En  ambos  casos  con  la
correspondiente constancia de notificación y ejecutoria.
14.  En  el  evento  que  la  entidad  se  encuentre  en  acuerdo  de  reestructuración  de  pasivos  (Ley  550  de  1999),  o
reorganízación  empresarial  o   liquidación  judicial  o  cualquier  otro  mecanismo  que  implique  la  exigencia   de  la
obligación  dentro  de  ese  proceso,  se  deberá  aportar  constancia  que  acredite  haberse  hecho  parte  dentro  del
respectivo proceso.
15.  Declarar de  oficio  o a  petición  de  parte  la  prescripc¡Ón  de  la  acción  de  cobro  si  el  término  previsto  por  la  ley

para  ello  se  cumple  en  esta  etapa,  de  conformidad  con  los  postulados  establecidos  en  la  normatividad  vigente,
informando a  la  respectiva autoridad.
16. Conformar el expediente de manera ordenada y fol¡ando los documentos en forma cronológica (de conformidad
con  lo  dispuesto  en  la  Ley  General  de  Archivo  -  Ley  594  de  2000,  en  concordancia  con  las  reglas  de  gest¡Ón
documental  del  Ministerio  de  Defensa,  Fuerzas  Militares,  Policía  Nacional,  y  demás  normas  que  las  modifiquen
aclaren o adicionen).
17.  Remitir  el  expediente  cumpliendo  los  requisitos  establecidos  en  este  reglamento  a  la  Dirección  de  Asuntos
Legales del  MinisterI-o de  Defensa  Nacional o a  la  Secretaría  General de la  Polici'a  Nacional,  según sea el caso,  para
adelantar el procedimiento administrativo de cobro coact¡vo, cuando una vez agotada la etapa de cobro persuasivo,
el deudor se mantenga  renuente al  pago.
18.  En  el  evento  que  la  entidad  deudora  inicie  un  acuerdo de  reestructuración  de  pasivos  (Ley  550  de  1999),  o
reorganizac¡ón  empresarial  o   liquidación  judic¡al  o  cualquier  otro  mecanismo  que   impl¡que  la  exigencia   de   la
obligac¡Ón, dentro de ese proceso debe hacerse  parte y exigir el  reconocimiento y pago de la obligación objeto de
cobro  persuasivo y realizar el  respectivo seguimiento.  En dado caso de  no ser reconocido  recabar la  solicitud  a  la
Entidad conforme lo consagrado en  la  Ley 550 de  1999.
19.  En caso que el ti'tulo ejecut¡vo esté a  menos de  un  (1) año de su  prescripción,  deberá  ser acompañado de  un
informe   detallado  donde   se   registren   las  actuaciones  efectuadas  en   etapa   persuasiva   y   las   razones  de   la
extemporaneidad en el traslado.

ARTÍCULO 17. Medios Utilizados Para Ejercer el Cobro Persuasivo: Se podrán utilizar los siguientes medios
teniendo en cuenta  las dificultades de acceso de muchos mun¡cipios del país y las cond¡ciones socioeconómicas de
los mismos, debiendo dejar constanc¡a en el expediente de las actividades que se realicen,  las cuales pueden  ser:

a)     Invitación formal a través de dos (2) requerimientos de pago escritos que deberán ser enviados por correo
certificado  (o  mediante estafeta)  a  la  dirección  del  deudor o  a  través del  correo electrónico que  registre en  el
expediente.
b)      Llamada telefónica  para el  contacto  ¡n¡c¡al.
c)      Entrevistas al obl¡gado.
d)      Comunicación  radial.
e)      Mensajes de datos.

ARTÍCULO 18. Término. La etapa de cobro persuasivo debe desarrollarse dentro de los ocho (8) meses síguientes
a  la fecha en que el tiítulo ejecutivo se hace exig¡ble.

Parágrafo:  Dentro  de  esta  etapa  se  podrán  acumular gestiones  de  cobro  de varias  obligaciones,  siempre.que
concurran  los  s¡guientes  requisitos:  1.  Que  se  trate  del  mismo  deudor.  2.  Que  las  obligaciones  tengan  la  misma
naturaleza. 3. Que todas las obligaciones puedan ser objeto del proceso administrativo de cobro coactivo. Conforme
lo consagrado en el artículo 825 del  Estatuto Tributario y demás normas que 'o ad¡cíonen o modifiquen.

ARTÍCuLO  19.  Unidad  Ejecutora.    Entiéndase  como  Unidad  Ejecutora  la  dependencia  que  hace  parte  de  la
estructura organizacional del Minister¡o de Defensa con delegación de competencia administrativa y financ¡:ra para
su  funcionam¡ento o grupo donde  se  origina  la  obligación  encargada  de surtir  la  etapa  de cobro  persuasivo.  Una
vez surtido el  cobro  persuasivo remitirá conforme  la organizac¡ón de la  Fuerza el  proceso para que sea  remitido a
la  Dirección de Asuntos  Legales- Grupo de Cobro Coact¡vo.
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CAPÍTULO II

COBRO COACTIVO

ARTÍCULO 20.   Definición. El cobro coactivo es la facultad de la administrac¡Ón de realizar d¡rectamente el cobro
de las obligaciones o acreencias a su favor, representadas en tIÍtulos ejecutivos exigibles, sin que medie ¡ntervención
judicial.

ARTÍCULO  21.  Competencia.   Son  competentes  para  adelantar  la  etapa  de  cobro  coactivo,  el  funcionario
abogado del Ministerio de Defensa Nacional que designe con ese propósito el Director de Asuntos Legales, conforme
la  Resolución  No 8615  de  24 de diciembre de  2012 y aquellas que  la  modifiquen.  La  Policía  Nacional  Conforme  la
Resolución  No 3969 de noviembre 30 de 2006,  seguirá   su  procedimiento interno designando func¡onario abogado
de  la  PolicIJa  Nacional  que  elija  con  d¡cha  finalidad  el  Secretario  General  de  la  Polici'a  Nacional,  quien  tendrá  la

potestad de adelantar el  procedimiento de cobro persuasivo y coactivo desde su  in¡cio hasta su terminación.

ARTÍCULO 22. Iniciación e lmpulso del  Proceso.  Corresponde al funcionario responsable del  procedimiento
iniciar  e  impulsar  el  procedim¡ento  administrativo  de  cobro  coactivo  de  manera  oficiosa,  con  base  en  el  título
ejecutivo y documentos anexos que aporte el funcionar¡o que adelantó el cobro persuasivo, siempre que contengan
una obl¡gación clara, expresa y actualmente exigible.

Parágrafo  1:  Para  dar  inicio  al  procedimiento  administrativo  de  cobro  coactivo  sólo  deberán  ser  remitidos  los
títulos que  presten  mérito ejecutivo,  que se tenga  cert:eza  que a  la fecha  de traslado a  la  Dependencia  de  Cobro
Coactivo  la  obligación  no  ha  sido  pagada  y/o  que  la  acción  de  cobro  no  se  encuentre  prescrita,  o  que  el  acto
administrativo que constituye el ti'tulo eJ'ecutivo no ha  perdido su ejecutoriedad.

Parágrafo 2:  El  expediente deberá  allegarse debidamente foliado,  legajado y organizado cronológicamente,  (de
conform¡dad con lo dispuesto en la Ley 594 del 2000 - Ley General de Archivo y normas de gestión documental del
Ministerio de  Defensa  Nacional  -Fuerzas  M¡l¡tares -Polici'a  Nacional y demás  normas que las modifiquen aclaren o
adicionen).

Parágrafo 3:  En caso de no cumplir con  las cond¡ciones establecidas anter¡ormente, se devolverá el expediente a
la  Unidad  Ejecutora  que orI-ginó  la  obI¡gación.

ARTÍCULO 23. Requisitos:  Los requisitos que se deben tener en cuenta para dar inicio a la acción de cobro bajo
el  procedimiento administrativo de cobro coactivo,  Son  los siguientes:
1. Título ejecutivo en original o copía que preste mérito ejecutivo, con constancia de ejecutor¡a.
2.  Copia  del  trámite de  notI-ficac¡Ón  del  título  ejecutivo  (citación  para  la  notificación  personal  realizada  al  obligado
a  la  última d¡rección  registrada  en el exped¡ente administrativo,  foI¡o  u  hoja de vida, o al  lugar de trabajo cuando
se  trate  de  funcionarios  activos),  copia  del  acta  de  notif¡cación  personal  en  la  que  conste  la  fecha  y  hora  de  la
misma,  asi' como  la entrega  del  respect¡vo acto administrativo,  o en  su  defecto,  Ios documentos en  que conste  la
notificación  subsidiaria conforme a  las  normas  legales vigentes.
3.   Los  documentos  en   que  conste  que  se   ha   agotado  el   trámite  de  cobro   persuasivo  (primer  y  segundo
requer¡miento de  pago,  enviados a  la  última  d¡rección  que  reg¡stra  el  obligado,  o a  la  dependencia  o  unidad  en  la
que se encuentre laborando, cuando se trate de funcíonarios activos),
4. Copia del documento de identificación y demás datos personales tales como correo electrónico,  última dirección,
números telefónicos del deudor y/o de sus herederos según corresponda.
5.  En  los casos en  que el  deudor  haya  fallecido debe  aportarse copia  de  los documentos de  identificac¡Ón  de  los
herederos,   constancia   de   consulta   a   la   RegistraduriJa   Nacional   verificando   la   cancelac¡Ón   de   la   cédula   por
fallecimiento y a la DIAN para la verificación de la existencia o no de proceso de sucesión. En caso de existir proceso
sucesoral debe constar que  la  Unidad donde se originó  la obligación se  hizo  parte.
6.  Documento en que conste que el deudor ha sido reportado a  la Contaduría General de la  Nación, como deudor
moroso del  Estado,  o en su defecto,  se certifique por parte del funcionario competente   (Director Financiero de la
Unidad),  que el  deudor  no cumple con  los  requis¡tos  para  ser reportado de acuerdo a  lo señalado en el  inc¡so 3O
del  parágrafo 3O del artículo 4 de la  Ley 716 de 2001,  modificado y adicionado por el artículo 20O de la Ley 901 de
2004 y el artículo 4O parágrafo 2 y artículo 5O de la Resolución No, 037 de fecha O5 de febrero de 2018 (Contaduría
General de la  Nac¡Ón) y demás normas que la  modifiquen,  aclaren  o adic¡onen.
7.  Certificado expedido  por el jefe o  Director  Financiero de  la  Unidad  Ejecutora  donde se originó  la  obl¡gac¡Ón,  en

que conste que la m¡sma  ha sido registrada en  los estados f¡nancieros   se encuentra  reconocida.
8.  Nombre,  teléfono,  dirección  de  correo  electrónico  del  encargado  de  la  gest¡ón  del  cobro  persuasivo,  o  en  su
defecto, a quien se deba  informar del  proceso administrativo de cobro coactivo,
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9.  En  el  evento  de  que  el  declarado  deudor se  encuentre  laborando,  deberá  allegarse  certificación  expedida  por
Talento  Humano  o  la  oficina  de  persona'  de  la  fuerza  a  la  que  pertenece  informando  el  cargo  que  ostenta  y
dependencia a  la cual se encuentra  prestando sus servicios.  En el evento de tener alguna  novedad administrativa
(privación  de  la  libertad  u  otra)    igualmente debe  certificarse  por Talento  Humano  o  la  oficina  de  personal  de  la
fuerza su  ubicación y condic¡ones  laborales en  pro de  las garanti'as constitucionales que  le asisten.
10,  Copia  de  la  propuesta  de  pago  si  la  hubiese,  precisando  los  valores  pagados,  los  descuentos  por  nóm¡na  o
compensación de oblI|gac¡ones recíprocas,  si es el caso,
11.  Cuando se trate de cuotas partes pens¡onales debe aportarse la  resolución de reconocimiento pensional con  la
constancia  de  la  consulta  a  la  entidad  que deba  concurrir con  el  pago,  o en  su  defecto,  la  constancia del  silencio
admI-nistrativo,  asií como  los  documentos  en  donde  conste  que  ha  sido  agotado  el  procedimiento  previsto  en  el
arti'culo 357 de la  Ley  1819 deI  2016 y demás normas que  la  modifiquen, aclaren  o adic¡onen.
12.En  caso de presentarse el  recobro a  una entidad distinta a  la  inicialmente consultada, deberá aportarse el acto
administrativo en el que se motiven sus razones.  En ambos casos con la correspondiente constancia de notificación
y ejecutoria.

Parágrafo:  En caso que el tl'tulo ejecutivo esté a menos de un (1) año de su prescripción, deberá ser acompañado
de un  informe detallado donde se registren  las razones del traslado tardIJo a  la etapa de cobro coactivo.

ARTÍCULO 24.  Funciones del responsable del  procedimiento:  En desarrollo de la delegación  realizada  por
eI   Funcionario   Ejecutor  a   los  abogados  del   M¡nisterio  de   Defensa   Nacional   para   los  trámites  tendientes  a   la
recuperación de la cartera  por cobro coactivo,  Ies corresponde:
1.  Previo  al  inic¡o  del  procedimiento  administrat¡vo  de  cobro  coactivo  deberá  verif¡car  la  debida  constitución  del
título ejecutivo y su v¡gencia.
2.  D¡rigir el  procedimiento  administrativo de  cobro coactivo,  con  estricto  respeto de  los  princ¡pios y garantías que
lo gobiernan,  para  lo cual  gozará de  las facultades coercit¡vas que  le otorga  la  Ley.
3.  Librar  los  actos  administrativos  necesarios  para  el  desarrollo  del  proceso  conforme  las  normas  que  lo  regulan,
hasta  su terminac¡óni
4.  Decretar  las  med¡das  preventivas  necesarias tendientes a  garantizar el  recaudo de  las obl¡gaciones a  favor del
Minister¡o de  Defensa  Nacional  (Unidad  Gestión  GeneraI  -  Direcc¡Ón  General  de Sanidad  Militar -  Dirección  General
Marl'tima  -Direccíón  Centro de Rehabilitación lnclusiva,  Comando General,  Fuerzas  Militares de Colombia  (Ejército
Nacíonal  -Fuerza Aérea  Colombiana  -Armada  NacionaI) y  Policía  Nacional.
5.  Recibir y resolver mediante acto administrativo la solicitud de conferir acuerdo de pago con  las garanti'as idóneas
y necesarias para el  recaudo de las obligac¡ones entregadas para su cobro.
6.  Adelantar  la  ¡nvest¡gación  de  bienes de  los deudores a  fin  de decretar  las  medidas cautelares  necesarias  para
garantizar el  pago.
7.  Decretar la  prescripc¡ón de las obligaciones cuando se configure en  la etapa cobro coactivo, a  pet¡c¡ón de parte,
o de oficio,  si a ello  hubiere  lugar,  de acuerdo con  las disposiciones deI  Estatuto Tributario y demás  normas que  lo
mod¡fiquen, aclaren o adicionen,  igualmente se remitirá a  la Oficina de Control lnterno Disciplinario de la UGG  para
lo de su competencia, así como a las oficinas que ejercen tal func¡ón dentro de la Unidad Ejecutora que corresponda.
8.  Real¡zar de manera semestral el cruce de información de los procesos activos con  las Unidades Ejecutoras.
9.  Cuando  sea  del  caso,   requerir  a  las  áreas  financieras  de  las  Unidades  Ejecutoras  con  el  propós¡to  de  que
certifiquen  los valores de las consignaciones efect¡vamente realizadas por los deudores.
10.  Informar de  la  terminación  y/o  cierre  del  proceso  a  la  Dirección  Administrativa  y a  la  Direcc¡ón  Financiera  de
este  Mjnister¡o,  así como a  las  Direcc¡ones o áreas de Contabil¡dad de  las diferentes  Unidades  Ejecutoras,  para  los
reg¡stros contables a  que  haya  lugar.
11.   Enviar  el   proceso  a   la   respectiva  Unidad   Ejecutora  donde  se  or¡ginó  la  obligación,   una  vez  se  declare  la
terminación y/o cierre del mismo, a efecto de que se anexe al exped¡ente administrativo del obligado y se realicen
los registros contables.
12.  Comunicar  a  las  direcciones  financieras  de  las  Unidades  Ejecutoras  los  actos  adm¡nistrativos  a  través  de  los
cuales se generen adicionen o modifiquen  los aspectos económicos,  los actos administrat¡vos de acuerdo de pago,
así como los resultados de las medidas cautelares relac¡onadas con los derechos reconocidos contablemente a favor
de  la  entidad.
13.  En  el  evento  que  la  entidad  deudora  inicie  un  acuerdo  de  reestructuración  de  pasivos  (Ley  550  de  1999),  o
reorganización   empresarial   o   liquídación  judicial   o  cualquier  otro   mecanismo  que   implique   la   ex¡gencia   de   la
obl¡gación, dentro de ese proceso debe hacerse parte y exig¡r el  reconocimiento y  pago de la obligac¡Ón objeto de
cobro coactivo y real¡zar el  respect¡vo seguimiento,  para  lo cual  los términos procesales se suspenden conforme  la
c¡tada  Ley.
14,  Las demás que en  virtud  de su  calidad  le sean  as¡gnadas.
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Parágrafo:  Al  final  del  periodo contable se deberá  evaluar la  existencia  de  ¡ndic¡os de deterioro del  valor de  las
cuentas  por  cobrar,  de  acuerdo  con  los  procedimientos  que  para  tal  fin  establezca  la  Dirección  de  F¡nanzas  del
M¡n¡ster¡o de  Defensa  Nacional.

CAPÍTULO III

ACTUACIóN Y REPRESENTACIóN  DEL DEUDOR

ARTÍCULO  25.  Representación.  En  el  proced¡miento  administrativo  de  cobro  coactivo  se  siguen  las  re-glas
generales  de  capacidad  y  representac¡Ón  previstas  en  los  artiJculos  555  y  556  del  Estatuto  Tr¡butario  y  demás
normas que los modifiquen, aclaren o adicionen por tanto, el deudor puede intervenir en el proceso personalmente,
a través de su  representante legal o por intermedio de apoderado.

ARTÍCULO 26. Reserva del Expediente.  Los expedientes de cobro coactivo solo podrán ser examinados por el
deudor o su apoderado legalmente constituido.

ARTÍCULO 27.  Derechos del  Ejecutado.  El ejecutado tiene derecho a obtener copia del  proceso, a  presentar
las   excepciones   legales   contra   el   mandamiento   de   pago   y   ejercer   el   derecho   de   contradicción   y   defensa
contemplados  en   la  Constitución   Nacional,  y  los  princl'pios  generales  del   Derecho,  de  acuerdo  con   las  reglas
previstas en  las leyes que regulan el  procedimiento administrativo de cobro coactivo.

ARTÍCULO 28, Medios de lmpugnación. Estos mecanismos de defensa están previstos en el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario y demás  normas que lo modif¡quen,  aclaren o adicionen.   Los actos admin¡strativos proferidos
bajo el  procedimiento  admin¡strativo de cobro coactivo son  de trámite y contra  ellos  no  procede  n¡ngún  recurso,
salvo en aquellos casos en que la  ley en forma expresa  lo señale.

Parágrafo:  En el  procedim¡ento administrativo de cobro,  no podrán debatirse cuestiones que debieron ser objeto
de discusión en la vi'a gubernativa conforme lo consagrado en el artículo 829-1 del Estatuto Tributario y demás que
lo modif¡quen,  aclaren o adicionen.

TITULO IV

ACTUACIóN PROCESAL

CAPÍTULO I

INICIO Y DESARROLLO DEL PROCESO

ARTÍCULO  29.   Mandamiento  de  Pago.   El  procedimiento  administrativo  de  cobro  coact¡vo  se  ¡nic¡a  con  el
mandamiento de pago que ordena al deudor el cumplimiento de las obligaciones pendientes de pago,  los intereses
respectivos y las costas si a  ello hubiere  lugar.

ARTÍCULO  30.  Excepciones y Término  para  Proponerlas.  Las  excepciones  constituyen  un  mecanismo  de
defensa que puede presentar el deudor contra  la  resolución que l¡bra  mandamiento de pago dentro de los quínce
(15)  dl'as  hábiles  s¡guientes,  contados  a  part¡r del  día  siguiente  de  la  notificación  del  mandamiento  de  pago.  Con
fundamento en  el artículo 831 del  Estatuto Tributario y demás  normas que  lo  modifiquen, aclaren o ad¡cionen.

ARTÍCULO  31.  Término  para  Resolver  Excepciones.   El  térm¡no  que  tiene  la  entidad  para  resolver  las
excepciones es de un (1) mes contado a partir de la presentación del escrito med¡ante el cual se proponen. Cuando
se  hubieren  sol¡c¡tado  pruebas se ordenará  su  práctica  (puede ser de ofic¡o) y se aumentará  el  término  hasta  en
otro tanto. Esto se hará mediante resolución debidamente motivada. Con fundamento en el artículo 832 del Estatuto
Tributario y demás  normas que  lo modifiquen,  aclaren  o adic¡onen.

Parágrafo: Contra la Resolución que rechaza las excepciones,  procede únicamente el recurso de reposic¡Ón el cual
debe  ser  presentado  dentro  del   mes  siguiente,  contado  a  partir  de  la  fecha  de  not¡ficación  del  citado  acto
adm¡nistrat¡vo.  Con  fundamento  en  el  artículo  834  del  Estatuto  Tributario  y  demás  normas  que  lo  modif¡quen,
aclaren o adicionen.

ARTÍCULO  32.  Investigación  de  Bienes.  En  cualquier  momento  del  proceso  el  Func¡onario  responsable  del
procedimiento en aras de establecer la ubicación y solvencia del deudor, oficiará a las entidades públicas y privadas
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que manejen  bases de datos solicitando la  información que registren sobre la  ubicación del deudor y bienes de los
cuales sea titular.

ARTÍCULO  33I   Orden  de  Ejecucióni ,.Si  vencido   el  término   para   excepcionar   no  se   hubieren   propuesto
excepciones  y  el  deudor  no  hubiere  paga`do,  el  Funcíonario  responsable  del  procedimiento  proferirá  resolución
ordenando seguir adelante la ejecución por el valor pendiente de pago,  incluidos los intereses de mora y las costas
si hubiere lugar, disponiendo a su vez el embargo, secuestro,-avalúo y posterior remate de los bienes. Contra esta
resoluci-ón  no procede recurso alguno.

Parágrafo.  Cuando  previamente a  la orden  de ejecución  no se  hubiere decretados  medidas cautelares,  en  dicho
acto se decretará el embargo y secuestro de los bienes del deudor si estuvieren identificados;  en caso contrario se
ordenará  la  investigación  de  los  mismos  para que  una vez  ident¡ficados se embarguen,  secuestren y se  prosiga a
la etapa de remate, con fundamento en el artículo 836 del  Estatuto Tributario y demás normas que lo modifiquen,
aclaren o adicionen.

ARTÍCULO 34. Liquidación del crédito. La liquidac¡ón del crédito debe contener todas las obligaciones respecto
de  las  cuales  contínua  adelante  la  ejecución  y  debe  realizarse  med¡ante  acto  administrativo  contra  el  cual  no
procede  ningún  recurso.  Esta  liquidación  será  actualizada  a  la  fecha  en  que  se efectúe  el  pago de  la  obligación,
con  fundamento en el artículo 446 del  Código  General  del  Proceso y demás  normas que  lo modifiquen,  aclaren  o
adicionen.

ARTÍCULO.  35.  Objeciones.   Notificada  la  resolución  que  formaliza  la  liquidación  se  debe  correr  traslado  al
ejecutado por el término de tres (3) días garantízándole el derecho a  presentar objeciones. Con fundamento en el
artículo 446 del  CÓdi-go General del  Proceso y demás  normas que  lo modifiquen, aclaren  o adicionen.

ARTÍCULO.   36.   Resolución  de  Objeciones.   Vencido  el  término  de  traslado  de   la   liquidación,   mediante
resolución  motivada  se  resolverán  las objeciones,  confirmando o  modificando  la  liquidación.  Contra dicha  decisión
solo procede el  recurso de reposición, Con fundamento en el artículo 446 del CÓdigo General deI  Proceso y demás
normas que  lo modifiquen,  aclaren o adicionen.

Parágrafo.  El  recurso  de  reposición  contra  la  Resolución  que  resuelve  las  objeciones  debe  ser  presentado  y
sustentado por escrito dentro del  mes siguiente,  contado a  partir del día siguiente a  la  notificación del citado acto
adm¡nistrativo ante el func¡onario que lo  profiriÓ.

CAPITULO II

NOTIFICACIONES

ARTÍCULO 37. Formas de Notificación.  Las actuaciones en el  procedimiento administrativo de cobro coactivo
se notificarán personalmente, por correo certificado enviado a la dirección registrada en el proceso, por publicación
en la página web de la entidad, o en su defecto, por correo electrónico, por conducta concluyente, por com¡sionado,
med¡ante aviso en  uno de los periódicos de ampl¡a circulac¡Ón o alocución  rad¡al del  lugar de res¡dencia del deudor.
El trámite se desarrolla de  la s¡guiente manera:

a)  De  manera  personal.  Para  el  efecto,  se debe enviar citación  al  obligado  por  medio de  servicio  postal,  a  la
dirección  registrada  en  el  proceso,  en  la  que  se  le  informará  sobre  la  existencia  del  proceso,  su  naturaleza  y  la
fecha  de  la  prov¡dencia  que debe  ser  notificada,  prev¡n¡éndolo  para  que comparezca  a  recibir  notificación  dentro
de los diez (10) días siguientes a  la fecha de su entrega.

b) Por correo certificado en la dirección del deudor. Vencido el término de diez (10) diJas contados a  partir
del dIÍa siguiente de la fecha de ¡ntroducción al correo del aviso de citación s¡n que se hub¡ese logrado la notificacíón

personal,  se procederá a efectuar la  notificación  por correo cert¡ficado que se remitirá a  la dirección que figure en
el  expediente  o  pueda  obtenerse del  registro  mercantil,  acompañado  de  copia  íntegra  del  acto  administrativo.  EI
correo  deberá  ¡ndicar  la  fecha  del  acto  que  se  notifica,  la  autoridad  que  lo  expidió,  los  recursos  que  legalmente
proceden,  las  autoridades  ante  quienes  deben  ¡nterponerse,  Ios  plazos  respect¡vos  y  la  advertencia  de  que  la
notificación  se considerará  surtida al finalizar el  día  s¡guiente al de  la entrega  del correo en el  lugar de destino.

c)  Por  publicación  en  la  página  web.  Cuando  por  cualquier  razón  la  notificación  por  correo  cert¡ficado  sea
devuelta  o  se desconozca  la  ¡nformación  sobre el  dest¡natar¡o,  la  publicación  se  realizará  a  través del  portal  web
de  la entidad  mediante  la  inserción  de  la  parte  resolutiva del  mandamiento de  pago,  con  la advertencia  de que  la
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notificac¡Ón  se  cons¡derará  surtida  desde el  día  hábil  s¡guiente  a  la  publicac¡ón  en  el  portal  web,  o en  su  defecto,
mediante publ¡cación en  uno de  lqs, periódicós de amplia c¡rculación del  lugar de  residencia del  deudor.

d)  Notificación  por  correo  electrónico.  Procede  únicamente  cuando  de  manera  expresa  el  deudor  haya
aceptado este medio de notificación y se realizará  mediante el envi'o del acto adm¡nistrat¡vo objeto de notif¡cac¡Ón
a través de la  respect¡va dirección de correo electrónico aportado al proceso en el cual se debe ¡ndicar la fecha del
acto que se notifica, Ia autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante qu¡enes
deben  interponerse,  los plazos respectivos y la advertenc¡a de que la  not¡ficación se considerará surt¡da al finalizar
el día siguiente al del envío del correo electrónico.

e)  Por conducta  concluyente.  Esto es,  cuando  el  deudor  man¡fiesta  que  conoce  del  acto  administrativo  o  lo
menciona en escrito que lleva su f¡rma,  proponga excepciones o el  recurso pertinente,  de acuerdo con el  Estatuto
Tributario  o  en  su  defecto  eI  Código  de  Procedimiento  Admin¡strativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  y/o  el
Código General del  Proceso y demás normas que  lo  modifiquen,  aclaren  o adicionen.

Parágrafo:   Durante  el   tiempo  de  vigencia   del   Decreto   806   de   2020,   las   not¡ficaciones   que  deban   hacerse
personalmente también  podrán  efectuarse con  el  envío de  la  providencia  respectiva  como  mensaje de datos a  la
dirección  electrónica  o  sitio  que  sum¡nistre el  interesado  en  que  se  realice  la  notif¡cación,  s¡n  necesidad  del  envío
de previa citación o aviso físico o virtual.  La  not¡ficación  personal  se entenderá  realizada  una vez transcurridos dos
días  hábiles  siguientes  al  envío  del  mensaje  y  los  términos  empezarán  a  correr  a  partir del  día  sigu¡ente  al  de  la
notif¡cac¡óni

f)  Notificación  por  comisionado=  Cuando  el  deudor  tenga  su  residenc¡a  fuera  de  la  ciudad  de  Bogotá,  la
notificación  personal  se  hará  a  través  de funcionario  comisionado,  a  quien  se  l¡brará  despacho  comisorio  con  los
insertos  necesarios.  Si  se  trata  del  mandamiento  de  pago,  el  comitente  señalará  un  térm¡no  prudencial  que  no
podrá exceder de quince (15) días para que el ejecutado comparezca al  proceso.

Parágrafo.  Podrá comisionarse para el trámite de notificación a  los Jefes de la Oficina Jurídica de la Dependencia
o  Unidad  Militar y/o de  Policía,  o en   su  defecto,  a  los  Comandantes de  Batallón  y/o Capitanes de  Puerto y a  los
Jueces de  la  Dirección de Justic¡a  PenaI  Militar,  más cercana a  la  dirección  del obI¡gado.

g) Notificación a los herederos: Si el mandam¡ento de pago ya fue notificado y el ejecutado fallece, se continúa
el  proceso con  sus  herederos.  En  el  caso de  no  haberse surtido  la  notificación con el obligado,   se debe proceder
a  notificar a  los herederos de conform¡dad con  lo establecido en el Cód¡go Civil y demás normas que lo modifiquen,
adic¡onen  o aclaren.

ARTÍCULO 38. Autorización para recibir la Notificación. Cualquier persona que deba  not¡ficarse de un acto
administrativo   podrá   autorizar  a   otra   para   que   se   notifique  en   su   nombre,   mediante  escrito  que   requerirá
presentación   personal.   El   autorizado  solo  estará  facultado   para   recib¡r  la   notificación  y,   por  tanto,  cualquier
manifestación que  haga en  relación con el acto administrat¡vo se tendrá, de pleno derecho,  por no realizada.

ARTÍCULO  39.  Corrección  de  errores  en  la  Notificación.  Cuando  la  citación  o  la  notificación  por  correo
cert¡ficado se hubiera enviado a  una dirección errada, distinta a  la aportada en el  proceso administrativo de cobro
coactivo,  habrá  lugar a  corregir el  error en  cualquier tiempo env¡ándola  a  la  dirección  correcta.  En  este  caso,  los
térm¡nos legales sólo comenzaran  a correr a  partir de  la  notificación  realizada en  debida forma.

ARTÍCULO 4O.  Actos que deben  notificarse  Personalmente.  Dentro  del  proceso  administrativo  de  cobro
coactivo se deben  notificar personalmente los actos administrativos por medio de los cuales se libra mandamiento
de  pago,  se resuelven  las excepciones y el  recurso de reposición  interpuesto contra éstas.  Conforme   artículo 826
deI  Estatuto Tributario y demás normas que  lo modif¡quen,  ad¡cionen  o aclaren.

CAPITULO III

CONFORMACIóN DE EXPEDIENTES

ARTÍCuLO 41. Conformación.  El  expediente de cobro  persuasivo y cobro coactivo se conformará  mediante  la
incorporación de los documentos en orden cronológ¡co debidamente foliados, de conformidad con  lo dispuesto en
la  Ley  594  de  2000  Ley  General  de  Arch¡vos,  Ias  normas  de  gestión  documental  de  la  entidad  y  demás  que  las
modifiquen,  reglamenten,  adicionen o aclaren.
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coactivo que se adelanten contra un m¡smo deudor, por razones de economía procesal, conveniencia u oportunidad
del  recaudo.

Parágrafo:  Para saber a qué proceso se real¡za  la acumulación, se tendrán en cuenta  los siguientes criterios:

a.      Si en  ninguno de los procesos existen  bienes embargados,  la acumulación se hará al  proceso más antiguo.
b.      Cuando en  uno de los procesos existan  bienes embargados7  los demás se acumularán a este.
c.      Cuando  en  varI-os  procesos  existan  bienes  embargados,  la  acumulación,  se  hará  al  proceso  que  ofrezca

mayores ventajas para  la  realización del  remate.

ARTÍCULO 43. Requisitos de la Acumulación. Para que proceda la acumulación deben concurrir los sigu¡entes
requisitos:

1.    Tipo  de  obligac¡ones:  Que  se  trate  de  tIJtulos  ejecutivos  debidamente  ejecutoriados  con  obligaciones  por
diferentes conceptos y perl'odos.

2.     Procedimiento:  Que  las  oblígaciones  que  se  pretenden  unificar  puedan  ser  objeto  del  procedimiento  de
cobro   coactivo.

3.     Estado del Proceso:  Puede declararse la acumulación mediante auto motivado hasta antes de ser aprobado
el remate.

CAPITULO IV

MEDIDAS PREVENTIVAS

ARTÍCULO  44.  Medidas  Cautelares.  El  func¡onario  Ejecutor  o  el  funcionario  competente  para  adelantar  eI
procedimiento  de   Cobro Administrativo  Coactivo,  procederá  a  decretar medidas cautelares tendi'entes a  obtener
los recursos que garanticen el  pago de la obligación objeto de ejecución, tales como:  Bienes muebles,  inmuebles,
cuentas  bancarias, títulos,  CDT, sentencias judiciales y demás instrumentos  negociables que la  norma contemple,
así  mismo,  conforme  con  lo  establecido  en  el  Estatuto  Tributario  y  atendiendo  el  procedimiento  previsto  en  el
CÓdigo General  del  Proceso y demás  normas que  los  modifiquen,  reglamenten,  aclaren  o adicionen.

ARTÍCULO 45.  Opoitunidad  para  decretarlas.  Las  medidas  cautelares  pueden  ser decretadas  en  cualquier
etapa del proceso, previa, simultáneamente o con posterioridad al mandamiento de pago, y deben ser comunicadas
a  las entidades públicas y privadas pertinentes a fin de que procedan a su  registro y cumplimiento.

ARTÍCULO  46.  Límite y  Reducción  del  Embargo.  El  valor de  los  bienes embargados  no  podrá  exceder del
doble  de  la  deuda  más  sus  intereses.  Si  efectuado  el  avalúo  de  los  bienes,  estos  excedieren  la  suma  indicada,
deberá  reducirse el embargo si ello fuere posible,  hasta dicho valor, oficiosamente o a solicitud del  interesado.

Parágrafo: Para efecto de los embargos librados por el funcionario Ejecutor dentro de los procesos administrativos
de cobro coact¡vo  a cuentas bancarias, el li'mite de inembargabil¡dad se sujetará a lo que para el efecto anualmente
establezca  la  Superintendencia  Financ¡era  de Colombia,

ARTÍCULO  47.  Levantamiento  de  las  Medidas  Cautelares. Las  medidas  cautelares  se  levantarán  en  los
siguíentes casos:

1.     Cuando  admitida  la  demanda  ante  la  jurisdicción  contenciosa  administrativa  contra  la  resolución  que
resuelve  las excepciones y ordena  llevar adelante  la ejecución,  el ejecutado  presta garantía  bancaria  o
de compañi'a de seguros por el valor total de la deuda  más los intereses moratorios.

2.    Cuando se presente cualquiera de las causales de la termínación del  proceso de cobro coactivo.
3.     Cuando  por cualquier medio se ext¡nga  la obligación,
4.     Cuando en  un  proceso de  insolvencia,  la autoridad  impulsora  lo ordene.
5.     Cuando se adelanten  procesos de  ¡nsolvencia.

Parágrafo: En cualquier etapa del procedimiento administrativo de cobro coactivo, se podrán levantar las medidas
cautelares por otorgam¡ento de facilidades de pago,  lo cual  impl,'ca, que el deudor ha  prestado una mejor garantía
que respalda suficientemente el cumplimiento de la obligación conforme lo establece el  Estatuto Tributario.
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CAPÍTULO V

SECUESTRO Y REMATE  DE BIENES

ARTÍCULO 48. Trámite.  El trám¡te del secuestro y remate de los bienes embargados para garantl'a del  pago de
las  acreenc¡as  a  favor del  Tesoro  Nacional  -  Ministerio  de  Defensa  Nac¡onal  (Unl'dad  Gestión  General  -  Dirección
Ejecutiva  de  la  Just¡c¡a  Penal  Militar  -  Dirección  General  de  Sanidad  Militar  -  Dirección  General  Mari'tima  -  DCRI),
Comando General,  Fuerzas M¡litares de Colombia  (Ejército Nacional  -Fuerza Aérea Colombiana -Armada  Nacional)

y  Policía  Nacional,  debe cumplir los  requis¡tos y  reglas  previstos en  el  Cód¡go General  deI  Proceso y demás  nomas
que lo modifiquen, aclaren o adicionen,

Parágrafo:  Previamente a la decisión de ordenar el secuestro y la orden de remate de los bienes que son objeto
de  embargo,  el  funcionario  ejecutor  o  el  funcionar¡o  competente  para  adelantar  el   procedimiento  del  Cobro
Administrativo  Coactivo    mediante  resolución  mot¡vada,  decidirá  sobre  la  relación  costo  -  beneficio,  ten¡endo  en
cuenta  los  criterios  que  serán  establecidos  mediante  resoluc¡Ón  por  parte  de  la  Dirección  de  Finanzas  de  este
Ministerio  conforme  con  lo  establecido  en  el  Estatuto  Tr¡butario  Nacional  y  demás  normas  que  lo  modifiquen,
aclaren o adicionen.

CAPÍTULO VI

TITULOS DE DEPóSITO

ARTÍCuLO  49.  Títulos de  Depósito.  Los títulos  de  depósito  son  constituidos  por  las  entidades  bancarias  en
cumpl¡miento de  la  orden  de  embargo  decretada  contra  el  deudor ejecutado,  de  sus  cuentas  bancarias,  CTDS  y
demás títulos crediticios de su propiedad, y se constituye en garantía del pago de la obligación objeto de ejecución
en el  proceso administrat¡vo de cobro coactivo.

ARTÍCULO  5O.  Recepción  y  Custodia  del  Título  de  Depósito.  La  recepción  y  custodia  de  los  títulos  de
depósito producto de las medidas cautelares decretadas dentro del proceso administrativo de cobro coact¡vo estará
a cargo de la Teoría  Principal de la Unidad de Gest¡ón General del  M¡nisterio de Defensa  Nacional, y en  la Tesoreri'a
de la Polici'a Nacional, según sea el caso, donde se tomarán las medidas de salvaguarda y custodia en la caja fuerte
que se destine  para el efecto,  hasta  que se ordene su  apl¡cabilidad  por parte deI  Funcionario  Ejecutor.  Los títulos
de depósl'to deben ser reconocidos como una garanti'a de pago a favor de la entidad.

ARTICULO 51. Pago de la Obligación. Confirmado por parte de la Tesoreri'a Principal del Ministerio de Defensa
Naciona'  y  la Tesorería  de  la  Policiía  Nacional,  según  sea  el  caso,  eI  ¡ngreso  del  título  de  depósito,  el  Funcionario
Ejecutor  previamente  a  notificar  la  resolución  que  ordena  seguir  adelante  la  ejecución  de  la  obligación,  deberá
proceder mediante acto administrativo deb¡damente  motivado a ordenar la  imputación o aplicación  de los dineros
al  pago  de  la  deuda  y  ordenará  la  devolución  del  remanente,  s¡  a  ello  hubiere  lugar,  previa  aprobac¡Ón  de  la
liquidación.  En  el evento de que se trate de abonos se aplicará  primero a  intereses y  luego a  capital  conforme  lo
consagrado en el artiículo  1653 del  CÓd¡go Civil  o aquella  que  la  modifique,  aclare o adicione.

Parágrafo  1.-  Cuando se trate de cuotas  partes  pensionales,  se deberá tener  presente el acto administrativo o
carta  de  pago  de  la  Entidad  pagadora  en  la  que  se  informa  las  cuentas  a  las  cuales  se  destinaran  los  recursos
pagados,  luego  del  ingreso  de  los  recursos  al  MDN  se  aplicaran  conforme  lo  ¡nformado  por  la  Entidad.  En  dado
caso de  no contar con el  soporte  por parte del deudor se imputará el  pago  u abono a  las cuentas de cobro  más
antiguas que posea el Minister¡o de Defensa Nacional, siendo estas las cobradas a través del Grupo de Jurisdicc¡Ón
Coactiva,  aplicando primero a  ¡ntereses y luego al  capital.

Parágrafo   2.-   Cuando  se   reg¡stre   un   título  de  depósito   por  cumplimiento  de   la   orden   de  embargo,   con
posterioridad a haberse aprobado la facilidad de pago solicitada  por el deudor, deberá realizarse su apl¡cac¡Ón como
parte de pago o pago total de la obligación según corresponda,  Ia cual será comunicada al mencionado.

ARTÍCULO 52. Devolución de Remanentes. El remanente del tl'tulo de depósíto que supere el valor total de la
obligación  más  sus  intereses  y  costas  procesales,  cuando  a  ello  hub¡ere  lugar,  deberá  ser  devuelto  al  deudor,
siempre y cuando  no  medie solic¡tud  de embargo de  remanentes  por parte de autoridad  administrativa  o jud¡c¡aI
competente.

ARTÍCULO 53. Término de Devolución de Remanentes. El ejecutado contará con un térm¡no de dos (2) años
a  partir de  la  termi'nación  definitiva  del  proceso  adm¡nistrativo  de  cobro  coactivo  para  solicitar  la  devolución  del
remanente que exceda el valor de la obligación más sus ¡ntereses y costas procesales cuando a ello hubiere lugar.
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Vencido este término será puesto a disposI-ción de la Dirección deI Tesoro Nacional, de conformidad con lo dispuesto
en  el  artículo  59 de la  Ley 633 de 2000,  o aquella que  la  modifique, aclare o adicione.

CAPÍTULO VII

FACILIDADES DE PAGO

ARTÍCULO  54.  Facilidades de  Pago.  La  entidad  podrá  conceder  al  obligado  en  cualquier  etapa  del  proceso
administrativo de cobro coactivo,  plazos hasta  por cinco (5) años para cancelar los créditos a su favor.

ARTÍCULO 55. Competencia para Conceder Facilidades de Pago,  La competencia  para conferir facilidades
de pago corresponde al Funcionario EJ'ecutor o a' funcionario competente para adelantar el procedimiento del Cobro
Admi'nistratI-vo Coactivo.

ARTÍCULO 56. Solicitud de Facilidad de Pago,  La facilidad de pago puede ser solicitada  por el obligado o por
un  tercero,  indicando  la  calidad  en  que actúa  el  peticionario,  así como  la  fórmula  de  pago con  especificación  deI
valor, el  plazo,  Ia  period¡cidad de las cuotas y la garantía ofrecida.

Parágrafo   1=-   Cuando   la   fac,'l¡dad   de   pago   sea   solic¡tada   por   un   tercero,   en   la   solicitud   deberá   señalar
expresamente que se compromete solidariamente con  el deudor al  cumplimiento de  la  obligación,  es decir,  por el
monto total de la deuda,  ¡nclu¡dos los intereses y costas procesales si a ello hubjere lugar,

Parágrafo 2:-La  facilidad  para  el  pago concedida  a  través de  un  tercero,  no  libera  al  deudor  principal  del  pago
de la obligación, ni impide la acción de cobro contra él y por tanto se notificará al deudor, qui-en solo podrá oponerse
acreditando el  pago total de la obligación.

Parágrafo  3:  En  caso  de  no  aprobarse  la  solicl'tud  de  facilidad  de  pago,  dicha  decisión  deberá  comunicarse  al
deudor mediante escrito,  en  el que se  le  invitará a  cancelar la  obligación total,  o a  mejorar la  propuesta de  pago
de manera que se ajuste a  los requisitos legales.  Contra esta decisión  no procede  recurso alguno.  Si el deudor no
adecua la propuesta, pasados tres (3) di'as hábiles la administración entenderá que desiste de la misma y cont¡nuará
la ejecución.

ARTÍCULO 57. Requisitos, Para el otorgamiento de las facilidades de pago, el Funcionario Ejecutor como mi'nimo,
deberá analizar los siguientes aspectos:

1.     Determinación  del  tipo  de garantiías tend¡entes a  asegurar  la  cancelación  del valor total  de  la  deuda,  más
los intereses y las costas que resulten si  hubiere lugar a ellas,  que serán  las establecidas en eI  Código Civil,
CÓdigo de  Comercio y  Estatuto Tributario  Nacional.  Cuando sean  garant,'as  personales  debe estudi-arse  la
insolvencia del  codeudor.

2.     Debe advertirse al deudor que en caso de incumplimiento se ordenará la continuación del proceso, se harán
efectivas  las garanti'as  hasta  la  concurrencia  del  saldo de  la  deuda y se ordenará  el embargo,  secuestro y
remate de  los  bienes,  si a ello  hubiere  lugar.

3.     Los costos que se generen para el otorgamiento de la garanti'a deben ser pagados por el deudor o el tercero
interesado.

ARTÍCULO 58. Criterios para el Otorgamiento. Se concederá la facilidad de pago de las acreencias teniendo
como cr¡teri-o  la cuant,'a de  la obligac¡ón,  así:

a)    Mínima cuanti'a:  Cuando  la  deuda,  por concepto de capital  no exceda  los cuarenta  salarios  mi'nimos  legales
mensuales vigentes (40 SMLMV).         hasta treinta y seis (36) meses de plazo.

b)    Menor cuantía:  Cuando la deuda,  por concepto de capital, sea superior a cuarenta salarios   mín¡mos legales
mensuales vigentes  (40  SMLMV)  e  inferior a  ciento  c¡ncuenta  salarios  mi'n¡mos  mensuales  legales vigentes

(150 SMLMV),  hasta cuarenta y ocho (48) meses de plazo,
c)     Mayor cuanti'a:   Cuando la deuda,  por concepto de capital, sea superior a ciento cincuenta salarios mínimos

legales mensuales v¡gentes (150 SMLMV),  hasta sesenta  (60) meses de plazo.

Parágrafo  1=  El  salario  mínimo  legal  mensual  a  que  se  ref¡ere  este  artículo,  será  el  vigente  al  momento  de  la

presentación del acuerdo de pago.

Parágrafo  2:  No  obstante,  lo anter,-or,  los  plazos establec¡dos en  cada  caso  podrán  ser ampliados  a  criterio  del
Funcionar¡o Ejecutor teniendo en cuenta  las circunstancias especiales del deudor, debidamente demostradas.
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ARTICULO   59.   De   la   Tasa   de   lnterés   Aplicable.   El   interés   morator¡o   aplicable   en   el   procedimiento
administrativo de cobro coactivo,  y que debe tenerse en  cuenta en  los acuerdos de  pago,  será  la  ind¡cada  por las
leyes especiales que regulan  la obligación objeto de cobro y en los casos no regulados por ley especial, se aplicará
el artículo g de la  Ley 68 de  1923, a  una tasa equiva-Iente al  12O/o efectiva anual, o aquella que la  modif¡que, aclare
o adicione.  Igualmente, de conformidad con  lo dispuesto en el artículo  1653 del Código Civil,  dispone  "S,-se c/e4en
cap¡ta/ e ¡ntereses, el pago se ¡mputará pr¡meramente a /os ¡ntereses, sa/vo que e/ acreedor cons¡enta expresamente
que se ¡mpute al cap¡ta/.  S¡ e/ acreedor otorga carta de pago del cap¡tal  s¡n  menc¡onar los ¡ntereses,  se presumen
éstos pagados.''.

ARTÍCULO  6O.  Liquidación  Anticipada  de  la  Obligación.  Previamente  a  resolver  la  solicitud  de  confer¡r
facil¡dades  para  el  pago,  debe  procederse  a  liquidar  la  obligación,  calculando  los  intereses  a  la  tasa  legalmente

prevista  para cada  obligac¡ón,  de  la  cual  debe correrse traslado al  interesado  por el término de tres  (3)  diJas  para
garantizar  el  derecho  a  presentar  las  objeciones  a  los  valores  liqu¡dados  de  acuerdo  con  la  ley  que  regula  esta
materia.  Dichos  intereses se generan  desde  la  ejecutoria  del  acto administrat¡vo o decisión judicial  que  impone  la
obligación  hasta  el  pago total  del  capital adeudado.

ARTÍCULO 61. Otorgamiento de Facilidades para el  Pago.  El otorgamiento de  la  fac¡l¡dad  para el  pago se
realizara  med¡ante acto admin¡strativo en  el que se  ¡ndicará   1)  El  monto de  la  obligación,  que deberá  ser el valor
total del capital o saldo de la obligación,  más los ¡ntereses corrientes y moratorios y demás factores que deban ser
tomados  en  cuenta  en  la  liquidación;  2)  el  plazo  concedido  para  el  pago;  3)  la  periodicidad  de  las  cuotas;  4)  las

garanti'as  otorgadas,  ordenándose  la  suspensión  del  proceso,  la  interrupción  de  la  prescripc¡ón  de  la  acción  de
cobro y  podrán  levantarse  las med¡das cautelares,  siempre que  las garanti'as ofrec¡das  respalden  suficientemente
la  obligación.

Parágrafo 1= Cuando la propuesta consista en pagar la total¡dad de la obligación y el deudor demuestre no contar
con  los  recursos  suficientes  para  el  pago  total  de  los  intereses,  previo  análisis  de  las  circunstancias  y  pruebas
aportadas  por  el  interesado,   podrá  el  funcionario  responsable  anal¡zar  la  viabilidad  de  rebajar  o  condonar  los
intereses.

Parágrafo 2=  Cuando se trate de cartera de difíc¡l  recaudo, se evaluará  la  posibilidad de descartar la exigencia de
garantIJas y plazos en aras de suscribir acuerdos de pago que permitan  recuperar los recursos.

Parágrafo 3.  En cualquier de las modalidades de facilidades de pago se establecerá  una cláusula acelerator¡a  por
el  incumplimiento en el  pago de cua'qu¡era de  las cuotas.

ARTÍCULO  62.  Declaratoria  de  lncumplimiento.  Mediante  resolución  motivada,  susceptible  del  recurso  de
reposic¡Ón,  se declarará el  incumplimiento del acuerdo de pago, cuando este demostrado en el  proceso el  retardo
del  pago cualquiera  de  las cuotas venc¡das  previstas en  la  resolución  que  lo confirió.

Parágrafo:  En  la  resolución que se declara el  incumpI¡miento del acuerdo de pago, se ordenará a través del área
Financiera  de  la  unidad  ejecutora,  el  reporte  de  deudor  a  la  Contaduri'a  General  de  la  Nac¡ón  de  acuerdo  con  lo
establec¡do en el numeral 5O del artículo 20 de la ley 1066 de 2006 o normas que lo modifiquen, aclaren o adicionen.

CAPÍTULO VIII

SUSPENSIóN DEL PROCESO

ARTÍCULO 63. Procedencia. EI Func¡onario Ejecutor decretará la suspensión del proceso administrativo de cobro
coactivo en el estado en que se encuentre, en  los siguientes casos:

1.       Por líquidación judicial,  admin¡strat¡va o  reestructuración de  la  entidad deudora:  Deberá  rem¡tir el  proceso
al  liqu¡dador o  al juez  o  autoridad  administrativa  del  proceso  para  su  incorporación.  En  el  acto  administrativo

que d¡sponga  la  suspensión  se ordenará  además el  levantamiento de  las  medidas cautelares  conforme con  el
Estatuto Tributario,  o  normas que lo modifiquen,  aclaren  o ad¡cionen.
2.      Por Aprobación  de  Facilidades de  Pago:  Cuando se conf¡eran facil¡dades de  pago en  la  forma  prev¡sta  por
el  Estatuto Tributario,  o  normas que  lo  modifiquen,  aclaren o adicionen.
3.      Por  orden  JudiciaI:  Cuando  el  acto  adm¡nistrativo  que  constituye  el  título  ejecutivo  haya  sido  suspendido

provisionalmente   por   la   Jurisdicción   de   lo   Contencioso  Admin¡strativo,   de   conformidad   con   el   Código   de
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Procedimiento  Administrativo  y  de   lo  Contencioso  Administrativo,   o   normas  que   lo  modifiquen,  aclaren   o
adicionen.
4.      A  solicitud  del  ejecutado:  Cuando  proferido  el  acto  que  decide  las  excepc¡ones  o  el  que  ordene  seguir
adelante la ejecución,  según  el  caso,  esté pendiente el  resultado de  un  proceso contencioso administrativo de
nulídad  contra  el  tIJtulo  ejecutivo,  salvo  lo  dispuesto  en   leyes  especiales.   Esta  suspensión  no  dará  lugar  al
levantamiento  de  medidas  cautelares,  ni  impide  el  decreto  y  práctica  de  éstas,  de  acuerdo  con  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  y  demás  normas  que  lo  modifique,  aclare  o
adicione.
5.      Por  Acumulación:   Cuando  hubiere  lugar  a  la  acumulación  de  procesos,  en  cuyo  evento  habrá  lugar  a
suspender  el  proceso  más  adelantado,  tal  como  lo  establece  eI  Código  General  del  Proceso  o  normas  que  lo
modifiquen, aclaren o adicionen. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos acumulados, aquel
será excluido de  la acumulación  para  continuar el trámite de  los demás.
6.      Por  Restructuración  de  Pasivos:  Durante  la  negociacjón  y  ejecución  del  acuerdo  de  reestructuración  de
pasivos  celebrados  por  las  entidades  territoriáles,  Ias  descentralizadas  del  mismo  orden  y  las  un¡versidades
estatales  del  orden  nacional  o territorial,  se  suspenderán  los  procesos  o  embargos que se  hallen  en  curso de
acuerdo con  la  Ley 550 de  1999, en concordancia con  los arti'culos  125 y  126 de la  Ley 1116 de 2006, y demás
normas que  la  modifiquen,  adicionen  o aclaren.  (Revisar con el  numeral  1)
7,      Por  Prejudicialidad:  Cuando  in¡ciado el  proceso  existan  otro  u  otros  procesos adelantados  por  los Jueces
de  lo  contencioso  administrativo  que  guardan  íntima  relación  con  el  objeto  que  se  debate y  la  sentencia  que
corresponda d¡ctar haya de  influir necesariamente en el  proceso administrativo de cobro coactivo,

ARTÍCULO  64.   Efectos  de  la  Suspensión.   M¡entras  dure   la  suspensión,   no  se  dictarán   las  actuac¡ones
adm¡nistrativas tendientes a seguir el curso normal del  proceso.

CAPÍTULO IX

TERMINACIóN  DEL PROCESO COACTIVO

ARTÍCULO 65.  Formas de terminación.  El  procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo se terminar por:

65.1 Por el  pago:  El  pago de la totalidad de las obligaciones puede suceder en cualqu¡er etapa del  proceso,  hasta
antes  del  remate,  caso  en  el  cual,  el  funcionario  ejecutor  d¡ctará  un  auto  denominado  ``DE  TERMINACIÓN''  del

proceso y dispondrá  la cancelación de los embargos y secuestros si  no tuviere embargado el  remanente.

65.2 Por declarator¡a de nulidad  del tl'tulo ejecutivo o de  la  resolución que dec¡dió desfavorablemente  las
excepciones.

65.3  Por prosperar una  excepción:  Siempre y cuando tenga  relación  con  todas  las obligac¡ones y  los ejecutados,
caso en  el cual  la TERMINACIÓN  DEL PROCESO se ordenará  en  la  misma  resolución  que  resuelve  la  excepción.

65.4 Por haber prosperado las excepciones.

65.5  Por  encontrarse  probados  alguno  de  los  hechos  que  dan  or¡gen  a  las  excepciones,  aunque  estos  no  se
hubieren interpuesto, caso en el cual ordena la terminac¡ón, el levantamiento de las medidas cautelares, el desglose
de  los  documentos  a  que  haya  lugar,  el  archivo  del  expediente  y  demás  decisiones  pertinentes,  se  dejarán
claramente expuestas las razones de la terminac¡Ón.

65.5  Por  revocatoria  del  título  ejecutivo:   Este  evento  sucede  cuando  el  demandado  ha  solicitado  por  la  vía
administrativa la revocatoria del acto admin¡strativo que sirvió de t,Ítulo ejecutivo y le acceden a la pretensión,  para
lo cual,  el funcionario ejecutor procederá  a  Revocar el  mandamiento de  pago,  declarando term¡nado el  proceso y
ordenando el  levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del  proceso.

65.6 Por prescripción,  La  resolución  que ordene  la  Prescr¡pción,  ordenará  ¡gualmente  la term¡nac¡ón  y archivo del

proceso coactivo.

65.7  Por  remisión  o  depurac¡ón.   La   resolución  que  ordene  la   Remisión  de  obligaciones  o  depurac,'ón  de   las
obligaciones,  ordenará  ¡gualmente  la terminación y archivo del  proceso coactivo.
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TÍTULO V

OTRAS DISPOSICIONES

CAPÍTULO I
DE LA PRESCRIPCIóN EXTINTIVA DE LA ACCIóN DE COBRO

ARTICULO 66. Definición. La prescripción es un modo de extinguir las obligaciones por el transcurso del t¡empo
s¡n que el acreedor consiga el  pago total de la  misma  por parte del deudor.  En el  proceso administrativo de cobro
coactivo de acuerdo con el estatuto tributario procede decretarla de oficio o a solicitud de parte.

ARTICULO  67.  Término  de  Prescripción.   EI   Funcionario  Ejecutor  debe  tener  en  cuenta   los  térm¡nos  de
prescr¡pción,  así:

a)    Cinco  (5)  años  contados  a  partir  de  la  ejecutor¡a  de  los  títulos  ejecutivos  relac¡onados  en  esta  resoluc¡Ón.
(Artículo 817 del  Estatuto Tributario,  modificado por el artículo 53 de  la  Ley  1739 de 2014), o aquella que los
mod¡f¡que,  aclare ad¡cione.

b)    Tres   (3)   años  contados   a   partir  del   pago   de   la   mesada   pens¡onal,   respecto   de   los  títulos  ejecutivos
contemplados en el  numeral  6 del artículo 23 de  la  presente  resolución.  (Arti'culo 4 de  la  Ley  1066 de 20O6),
o aquella que  los  modif¡que,  aclare o adicione.

ARTICULO 68. Interrupción del Término de Prescripción. El término de la prescripc¡Ón de la acción de cobro
se  interrumpe con  la  notificación  del  mandamiento de  pago,  por el  otorgam¡ento de facilidades  para el  pago,  por
la  admisión  de  la  solicitud  de  un  proceso de  reorganización  empresarial,  l¡quidación judicial,  Ia  restructuración  de

pasivos  y  por  la  declaratoria  oficial  de  la  liquidac¡ón  forzosa  administrativa  para  liquidar o  cualquier  proceso  que
tienda a terminar la existencia del  deudor.

Parágrafo:  Interrumpida  la  prescripción en  la forma  aquí prevista, el término empezará a correr de  nuevo desde
el  día  siguiente  a   la   notificación   del   mandamiento  de   pago,   desde   la  terminación  de  ¡nsolvencia  o  desde  la
terminación  de la  l¡quidación forzosa adm¡nistrativa.

ARTICULO 69. Suspensión del Término de Prescripción. El término de prescripc¡ón de la acc¡Ón de cobro se
suspende desde que se dicte el auto de suspensión de la diligencia del  remate y hasta:

a)      La ejecutoria de  la  prov¡dencia que decide  la  revocatoria.
b)      La  ejecutoria  de  la   providencia  que  resuelve  la  s¡tuación  contemplada  en  el  artículo  567  del   Estatuto

Tr¡butario.
c)      El  pronunciam¡ento  definit¡vo  de  la  Jurisdicc¡ón  Contencioso  Admin¡strativa  en  el  caso  contemplado  en  el

Estatuto Tributario y demás  normas que lo  modifique,  aclare adicione.

ARTÍCULO 70.  Efectos,  El acto adm¡nistrativo que declare la  prescripción de las obl¡gaciones,  ordenará   la  baja
en cuentas de  los estados financieros, así como la terminacíón de la actuac¡Ón administrat¡va de cobro persuasivo
o del  proceso administrativo de Cobro Coactivo,  según  corresponda y el  retiro del deudor del  boletIJn de deudores
morosos  del  Estado,   Para  tal  efecto,  se  correrá  traslado  del  respectivo  acto  administrativo  a  la  dependencia
financ¡era  de  la  unidad  ejecutora  donde  se  or¡ginó  el  derecho  a  favor  de  la  entidad  y    para  el  caso  de  la  Policía
Nacional,  se correrá traslado a  la  Dirección Administrat¡va y  Financiera.

CAPÍTULO II

CLASIFICACIóN Y SANEAMIENTO DE LA CARTERA

71. CLASIFICACIóN EN  FuZóN A LA CUANTÍA:

71.1.  Mínima  cuantía:  Cuando  la  deuda,  por concepto  de capital  no exceda  los cuarenta  salarios  mínimos  legales
mensuales v¡gentes (40 SMLMV),

71.2.  Menor cuantía:  Cuando  la deuda,  por concepto de capital,  sea  superior a cuarenta salarios   mínimos  legales
mensuales  vigentes  (40  SMLMV)  e  inferior  a  ciento  c¡ncuenta  salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes  (150
SMLMV)'
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71.3.  Mayor cuantía:  Cuando la  deuda,  por concepto de capital, sea  superior a ciento cincuenta salarios mi'nimos legales
mensuales vigentes (150  SMLMV).

ARTÍCULO 72. CLASIFICACIÓN  DEBIDO A LA ANTIGÜEDAD:

72.1        Cartera de fácil recaudo:  Cuando la deuda sea  inferíor a  un año, contado a  part¡rde la fecha de not¡ficac¡ón
del  mandamiento de pago, se deben tener en cuenta  los siguientes elementos:

Que en la investigac¡ón adelantada en la etapa de cobro persuasivo, se logre demostrar que el deudor tiene
bienes.

®       Queesteen curso un acuerdode pago.
®       Que el deudor no se encuentre en proceso de ínsolvencia  económica.

72.2        Caitera de normal recaudo: Cuando la deuda sea superior a un año e inferior a tres, contados a partir de la
fecha de notificación del mandamiento de pago, se entenderá que es una cartera que se encuentra aún en posibilidad
de recaudo, se deben tener en cuenta  los siguientes elementos:

®       Que se compruebe que el  deudor ha  sido  renuente al  pago de  la  obligación  o a  la  celebración  de acuerdo
de pago.
Que  en  las  investigaciones  adelantadas aún  no  se  encuentren  bienes  que  puedan  ser  objeto  de    medida
cautelar.

72.3 Cartera de difícil recaudo:  Cuando la deuda sea superior a  3 años e inferior a  5, se entenderá que la deuda  se
encuentra en  una etapa de difl'cil  recaudo,  se deberán tener en cuenta:

Que no se haya  podido ubicar ningún  bíen que pueda  ser objeto de med¡da  cautelar preventiva.
®      Que el  deudor  haya  fallecido y  no se encuentren  datos de  herederos contra  los cuales se  pueda  perseguir

el  pago de 'a deuda.
Que no se haya podido ubicar al deudor y por ende informarle del proceso de cobro que se está adelantando
en su contra.
Que el deudor se haya declarado insolvente.

72.4      Cartera  de  ¡mposible  recaudo:  Conforme  lo  consagrado  en  el  Decreto  No  445  de  2017,  se  considera  que
existe cartera de ¡mposible recaudo De conformidad con lo establecido en el Decreto 445 de 2017, cuando se cumple
una de las s¡guientes causales:

®        Prescripción
®         Caduc¡dad  de la  acción
®       Pérdida  de ejecutoriedad  del acto administrativo que  le dio origen,
®       Inexistencia probada del deudor o su insolvenc¡a demostrada, que impida ejercer o continuar ejerciendo los

derechos de cobro.
Cuando la  relación costo-benefic¡o al  realizar su cobro no resulta eficiente,

Cuando  se  cumplan  algunas  de  las  causales  establecidas,  se  entenderá  que  la  deuda  se  enmarca  en  una
obligac¡ón de imposible recaudo y por lo tanto depurarse de la  información contable de la entidad.

ARTÍCULO 73. Remisibilidad.  El delegado del Director de Asuntos Legales previo estudio y recomendación del Comité
de Normalización de Cartera, podrá mediante resolución motivada declarar la remisib¡lidad de las obligaciones sin respaldo
económico a cargo de personas fallecidas, o de obligaciones con más de c¡nco (5) años de antigüedad sin garantl'a alguna
y respecto de las cuales no se tenga  noticia del deudor conforme se detalla a  continuac¡ón:

Se deberá tener en cuenta  lo dispuesto en el  Estatuto Tributario Nac¡onal,  los siguientes requisitos para  ser declarada  la
remisibil¡dad  de  la  obI¡gación  cobrada:

a)     Son  remisibles  en  cua'quier  tiempo  las  obligaciones  a  cargo  de  personas  que  hayan  fallec¡do  s¡n  dejar  bienes,
siempre y cuando se demuestre el  fallecimiento  mediante  el  certíficado de defunción  o  la  certificación  que  en  tal
sentido expida  la  Registraduría  Nac¡onal  del  Estado avil, y las pruebas que confirmen  la  inex¡stencia de b¡enes a  la
fecha  de la  respectiva  investigación.

b)     Son  remisibles las obligaciones que tengan  una ant¡güedad de cinco (5) años o más,  sin  respaldo o garantía alguna

y respecto de las cuales no se tenga  not¡cia del  deudor.  Agotándose prev¡amente  los medios para  la  ubicac¡ón del
obligado,  y s¡  la  investigac¡ón  de b¡enes no tuviere  resultados positivos.

c)     Son  remisibles  los  saldos  ¡nsolutos  de  la  obligac¡ón  que  no  quedaren  cubiertos  con  el  producto  de  los  b¡enes
embargados, s¡empre y cuando exista prueba en el expediente que el deudor no cuenta con más b¡enes que puedan
ser objeto de embargo.

Parágrafo:  El  acto administrativo que declare la  remisibilidad  de  las obligaciones,  ordenará  dar de  baja  en cuentas de
los  estados  financieros,  así  como  la  terminación  de  la  actuación  administrativa  de  cobro  persuasivo  o  del   proceso
administrativo de Cobro Coactivo, según corresponda, y el retiro del deudor del boletín de deudores morosos del  Estado.
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Para tal  efecto se correrá traslado del  respect¡vo acto administrativo a  la  dependencia  financiera de  la  unidad  ejecutora
donde se originó el  derecho a  favor de la  entidad y  para  el  caso de la  Policiía  Nacional,  se correrá traslado a  la  Dirección
Admin¡strativa  y  Financiera.

Lo anterior, siempre que el valor de la obligación  principal  no supere  159 UVT,  s¡n  incluir otros conceptos como intereses,
actualizaciones,  ni  costas del  proceso;  que  no obstante las diligencias que se  hayan efectuado para  su  cobro,  estén  sin
respaldo alguno  por  no  existir  bienes  embargados,  n¡  garantiJa  alguna  y tengan  un  vencim¡ento  mayor de  cincuenta  y
cuatro (54)  meses.

Cuando el total de las obligaciones del deudor, sea hasta las 40 U\H s¡n incluir otros conceptos como sanciones, intereses,
recargos,  actualizac¡ones y  costas  del  proceso,  podrán  ser  suprimidas  pasados  seis  (6)  meses  contados  a  partir  de  la
exigibilidad  de la  obl¡gación  más reciente,  para  lo cual  bastará  real¡zar  la  gestión  de cobro que determine el  reglamento.

Cuando  el  total  de  las  obl¡gaciones  del  deudor  supere  las  4O  UVT  y  hasta  96  UVT,  sin  incluir  otros  conceptos  como
sanciones,  intereses recargos, actualizaciones y costas del proceso, podrán ser supr¡midas pasados dieciocho meses (18)
meses desde la  exig¡b¡lidad de la obligación  más reciente,  para  lo cual  bastará  realizar la gestión de cobro que determine
el  reglamento.  (Artículo  82O  Estatuto Tributario,  modificado  por el  artículo  54 de  la  Ley  1739  de  2O14 y demás  normas
que  las modifiquen  aclaren  o adicionen.

ARTICULO  74.  La  depuración.  Son  causales  de  depuración  de  las  obligaciones  la  Prescripción  la  Caducidad  de  la
acción,   Pérd¡da   de  ejecutoriedad  del  acto  administrativo  que  le  dio  origen,   Inex¡stencia   probada   del   deudor  o  su
insolvencia  demostrada,  que  imp¡da  ejercer  o  cont¡nuar ejerciendo  los  derechos  de  cobro  y  Cuando  la  relación  costo-
beneficio al  realizar su  cobro no  resulta  eficiente,  conforme  lo consagrado en el   Artículo 2.5.6,3.  del  Decreto  No 445 de
2017'

Los procesos de cobro coactivo que se sometan a la depuración de cartera de este M¡nisterio, deberán contener al interior
del expediente un informe detallado donde se determ¡ne la causal considerada para el castigo de cartera, en este sent¡do,
será  la  Unidad  Ejecutora  la  encargada  de designar al  funcionario o  Dependenc¡a  que deba  realizar el  respectivo  informe
donde  se   manifieste  si   está   o  no  de  acuerdo  con   la   causal   planteada,  exponiendo  sus  fundamentos  y  dirigido  aI
coordinador (a) del  Grupo de Jurisdicción  Coactiva  de  manera  previa  mínimo c¡nco (05) días antes de la  realización de la
Depuración.

Para los casos de procesos depurados desde la etapa del cobro persuas¡vo, la correspondiente Unidad Ejecutora a la que
pertenezcan deberá emitir un informe del proceso a depurar, incluyéndolo al ¡nterior del expediente dirigido al coordinador
(a) deI  Grupo de Jur¡sdicción Coactiva  de  manera  previa  mínimo cinco (05) días antes de  la  realización  de la  Depuración.

CAPÍTULO III

COMITÉ DE  NORMALIZACIÓN  DE CARTElu

ARTICuLO  75.  Conformación.  EI  Comité  de  Normalización  de  Cartera  en  el  Ministerio  de  Defensa  Nacional  estará
conformado  por los siguientes funcionarios:

1,       EI  Secretario General  del  Ministerio de  Defensa  o su  delegado,  quien  lo pres¡de.
2.       EI  D¡rector Administrativo del  Ministerio de  Defensa  Nacional,  si  el  caso es de la  Unidad Gestión  General,
3.       EI  Director de  F¡nanzas del  M¡nisterio  de  Defensa  Nacional.
4.       EI Director Financiero del Comando General de las Fuerzas Militares -del  Ejérc¡to Nacional -de la Armada Nacional

- de la  Fuerza Aérea  Colombiana, o quien  haga  sus veces,  según sea el caso.

5.       EI  Director F¡nanciero de la  Dirección  General  Marítima,  si  el  caso es de esa  Dirección.
6.       EI  Director  Financiero  de  la  Dirección  General  de  Sanidad  Militar  o  quien  haga  sus veces,  si  el  caso  es  de  esa

Dirección.
7.       EI   Director  Financiero  del   Centro  de  Rehabilitación   lnclusiva,  o  quien   haga  sus  veces,  si  el  caso  es  de  esa

D¡rección.
8.       EI  Director de Planeación  y Presupuestación  del  Sector  Defensa  del  Min¡ster¡o de  Defensa  Nacional.
9.       EI  Director de Asuntos Legales del  Ministerio de  Defensa  Nac¡onal.

Parágrafo  1: Asistirán con voz,  el func¡onar¡o des¡gnado para  llevar los casos de cobro coact¡vo,  y un funcionario de la
Oficina  de Control  lnterno del  Ministerio de  Defensa  Nacional.

Parágrafo   2:   En   la   Policía   Nacional   el   Comité   de   Normalizac¡ón   de   Cartera   estará   integrado   por   los  s¡guientes
funcionar¡os:

1.       EI  Secretar¡o  General  de  la  Polici'a  Nac¡onal  o  su  delegado,  quien  lo  presidirá.
2.        EI  Director Administrativo y  Fl'nanc¡ero de  la  Policl'a  Nacional.
3.       EI  Jefe de  la  Oficina  de  Planeac¡ón  de  la  Policía  Nac¡onal  o  su  delegado.
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obligaciones del  Min¡ster¡o de  Defensa  Nac¡onal,  Fuerzas  M¡litares,  Policía  Nac¡onal y se deroga  la  Resoluc¡ón  No  546 del  14 de
febrero de 2007, y aquellas que /a mod¡fiquen''.

4.       EI Asesor Legal del  Secretario General de  la  Policía  Nacional o su delegado.

Parágrafo 3:  Asistirán con voz, el funcionario designado para  llevar los casos de cobro coactivo, y un funcionario
de  la  Oficina  de Control  lnterno de  la  Policiía  Nacional.

ARTICULO 76, Comité de Normalización de Cartera -Competencias y responsabilidadesI EI Comité de
Normalizac¡ón de Cartera del MÍnisterio de Defensa Nacional y de la Policía Nacional, tendrá las sigu¡entes funciones:

1.      Estudiar y decidir sobre las facilidades `de pago solicitadas y las garantías ofrecidas por los deudores de las
obligaciones que componen  la cartera de lá` entidad, cuyo valor exceda el  monto de mayor cuantía.
2.      Estudiar y recomendar al  representante legal de la entidad o al funcionario competente de acuerdo con  la
delegación que para el efecto se realice, sobre la  remisibilidad de obligaciones sin respaldo económico, o cuando
la  relación  costo-beneficio  al  realizar  su  cobro  no  resulta  eficiente,  o  lnex¡stencia  probada  del  deudor  o  su
insolvencia  demostrada,  que  impida ejercer o continuar ejerciendo  los derechos de cobro y.
3.      Estudiar y recomendar al  representante legal de la entidad o al funcionario competente de acuerdo con  la
delegación  que  para  el  efecto  se  realice,  sobre  la  declaratoria  de  prescripción  de  oficio  de  las  obligaciones  a
cargo de  la  entidad,  la  pérdida  de ejecutoriedad  del  acto  administrativo que  le  dio  origen  o  la  caducidad  de  'a
acción.
4.      Recomendar la celebración  de actos,  contratos,  y demás documentos  por medio de los cuales se adopten
las dec¡siones del  Comité en  cumplimíento de  la  normatividad vigente.
5.      Estudiar  y  evaluar  si  se  cumple  alguna  o  algunas  de  las  causales  señaladas  en  el  artículo  2,5,6,3    deI
Decreto  1068  de  2015,  Decreto  único  Reglamentario  del  Sector  Hacienda  y  Créd¡to  Públ¡co,  ad¡cionado  por  el
Decreto 445 de 2017,  para  considerar que una acreencia a favor de  la entidad constituye cartera de imposjble
recaudo,  de  todo  lo  cual  se  dejará  constancia  en  acta.  Así  mismo  deberá  contar  con  el  respectivo  concepto
jurídico emitido por la dependenc¡a asesora de cada  una de las unidades ejecutoras.
6.      Recomendar al representante legal de la entidad o al funcionar¡o competente de acuerdo con  la delegación
que  para  el  efecto  se  realjce  que  se  declare  mediante  acto  administrativo  una  acreenc¡a  como  cartera  de
imposible  recaudo,  el  cual  será  el  fundamento  para  castigar  la  cartera  de  la  contabilidad  y  para  dar  por
terminados los procesos de cobro de cartera que se hubieren  inic¡ado.

CAPÍTULO IV

COACTIVO POR PASIVA

ARTICULO  77.  Definición.  Son  obl¡gac¡ones  surgidas  por  deudas  insolutas  de  las  Unidades  Ejecutoras  y/o
Ministerio de  Defensa  Nacional,  derivadas de  multas,  sanciones,  bonos  pensionales,  cuotas  partes  pensionales y
demás obligaciones del orden  legal  que se constituyen  en títulos ejecut¡vos exigibles.

ARTICULO   78.   Competencia.   Esta   se   regirá   de   acuerdo   con   la   correspondiente   etapa   procesal   según
corresponda, así:

®      Etapa  Persuasiva.  Tendrá  la  competencia   la  unidad  originadora  de  la  obligación,   para  excepcionar,

presentar pruebas, nulidades, sol¡citar la caducidad o prescripción de la acción de cobro y realizar los pagos
en  caso  de  que  resulte  formalmente  acreditada  la  obligación  a  cargo  de  esa  unidad  o  de  esta  cartera
Ministerial,   así  mismo,   una  vez  terminada  esta  etapa  y  solo  en   el  caso  de   no  resultar  extingu¡da   la
obligación,  debe  remitir  de  manera  inmediata   los  antecedentes  de  la  obligación  al  Grupo  Jurisdicción
Coactiva  del  Ministerio de  Defensa  Nac¡onal,  y  la  información  que este  requiera  para que  pueda  asumir  la
defensa en oportunidad  legal,

Parágrafo :  El expediente deberá allegarse debidamente foliado, Iegajado y organizado cronológicamente,
(de  conformidad  con  lo  dispuesto en  la  Ley  594  del  2000  -  Ley  General  de Archivo  y  normas  de gestión
documental  deI  Ministerio de  Defensa  Nacional  -  Fuerzas  Militares  -  Policía  Nacional  y demás  normas  que
las  modifiquen  aclaren  o adicionen).

®      Etapa Coactiva. Tendrá  la competencia  el funcionario ejecutor o el funcionario delegado  para asumir la
defensa juri'd¡ca  del  Min¡sterio de  Defensa  Nacional,  determ¡nando  si  la  obligación  en  cobro  por  pasiva  se
encuentra ex¡gible conforme a las normas vigentes que regulen esta materia, además, podrá; excepcionar,
presentar  pruebas,  nulidades,  solicitar  la  caducidad  o  prescripción  de  la  acción  de  cobro  y  acreditar  la
obligación de pago que será a cargo de cada  Un¡dad  Ejecutora.
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ARTICULO  79.  Formas de terminación.  El  proceso  coactivo  por  pasiva  podrá  terminarse  con  el  pago  de  la
obligación  de  parte  de  la  Unidad  Ejecutora,  por  prosperar  las  excepc¡ones  propuestas,  por  la  aceptación  de  la
prescripción o caducidad de quien cobra  la obligación.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 80.  Derogatoria.  Deróguese las Resoluciones Nos.  546 del 2007 y 5907 del  2011, y de aquellas que
las modifiquen o adicionen.

ARTICULO 81. Vigencia.  La  presente  Resoluc¡Ón  r¡ge a  part¡r de  la fecha de su  publícación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en  Bogotá,  D.C.,  a  los,

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,

OLANO APONTE
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